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ES UN VERDADERO LOGRO EL HABER TER

MINADO, AUNQUE NO PUEDO CONSIDERAR 

QUE SEA EL FINAL, SIMPLEMENTE ES UN 

PASO DEL LARGO CAMINO A RECORRER. 

ES MUY DIFICIL EL DEDICAR ESTE TRA 

BAJO A UNA PERSONA EN PARTICULAR, 

YA QUE DURANTE TODA MI TRAYECTORIA 

COMO ESTUDIANTE, ME HE TOPADO CON 

MUCHAS PERSONAS (MAESTROS, AMIGOS, 

AMIGAS Y FAMILIARES) QUE DE ALGUNA 

· MANERA CONTRIBUYERON EN MI FORMA

CION, NO solo DE ESTUDIANTE, SINO 

TAMBIEN COMO PERSONA. 

AUNQUE SI QUISIERA AGRADECER A MI 

FAMILIA, PRINCIPALMENTE A MIS PA

DRES, QUIENES EN LA MEDIDA DE SUS 

POSIBILIDADES, HICIERON POSIBLE 

QUE TUVIERA UNA PROFESION. TAM

BIEN ES NECESARIO EL RESALTAR LA 

PARTICIPACION DE MIS HERMANOS Y : 

HERMANAS QUIENES ABRIERON LA BRE 

CHA A SEGUIR. 



Y MUY ESPECIALMENTE AGRADEZCO A 

FERNANDO, ·QUIEN HA SIDO UNA PE! 

SONA DETERMINANTE EN MI FORMA

CION PERSONAL Y PROFESIONAL, -

PORQUE SIEMPRE HA ESTADO EN LA 

MEJOR DISPOSICION DE AYUDARME. 

POR OTRO LADO TAMBIEN AGRADEZCO 

A SU FAMILIA YA QUE DIRECTA O -

INDIRECTAMENTE SIEMPRE ME HAN 

APOYADO. 

FINALMENTE EN LA ELABORACION DEL -

PRESENTE, AGRADEZCO EL APOYO INCO_l'.J

Dl C IONAL BRINDADO POR LA MTRA. BLAN 

CA GARCIA; ASI COMO AL DE MIS DICT~ 

MINADORES LIC. SILVIA LEON NAVA Y -

AL MTRO. JUSTINO VIDAL VARGAS. Y 

MUY PARTICULARMENTE A MI ASESORA -

MTRA. PATRICIA VALLADARES, PORQUE -

SIN SU AYUDA Y PACIENCIA, NO HUBIE

RA SIDO .POSIBLE LA ELABORACION DEL 

PRESENTE. 

HAY UNA ESPECIE DE VICTORIA EN TODO TRABAJO 

BIEN HECHO, POR HUMILDE QUE ESTE SEA. 
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I N T R o D u e e I o N 

La violaci6n sexu~ l es un delito que cada día se comete -

con más frecuencia en nuestra sociedad, pero que muy--E.2.S9 s _ví~ 

tiro s se ~trev~~- a_ denunciarlo, ].o_q.u.e rigina que exista un -

~~_Q.e ___ .i,mpunidad. 

Parece ser que la raz6n primordial por la que la viola

ci6n casi nunca es denunc ~ada, es org~la _sp~ iedad misma ha 

llevado a la víctima a crear un entimiento- -de culpa .. , derivado ---- ---- -
de la posibilidad de que, ~lgun.ª-.Jllan_e.f:.ª, e)..la propici6 el -

delito, hecho por el cua_! debe av ~:r.:gonzarse. ( Qka~ara, 1981). 

Valladares (1989) menciona algunos de los factores por -

los cuales las víctimas o sus familiares, no denuncian el deli ------to, como serían: a deficiente j..IBPP. rti_~i6n de la j p.Ja.tls: ia el 

trato humillante y m_cffboso qu~ recibe _la víctima en l.os_ Minis.,. 

~o_s_P_:fil>J i_<::9q el deterio__ro __ RS icol6g :i-eo de la víctima.....d...e.s.=-____ ..-- -

P\l~s del P-_!:~ue, .. ª ].~ negaci6n _dg_ la fa¡gl)i?-_ RQ.r_cu~estio_nes Il}~ 

~lista_s y a J~ desinfqrmaci6n d~-~- l?ro_i:; edimiento que debe -se

g i¿_:i,±se. 

Aunado a lo anterior, en la Carpeta del e~-~) se 

exponen algunos casos en donde se ve reflejado en mayor o me

nor medida, la impunidad de los violadores, la f~~~~~~~q_u~ -

~~-a-± ±e.y_ p.ar.a-.aalir aj.Q fianza .]~- corr_UPS~ll. los vi::... 

~ existentes en el ejercicio e impartición de l ~ _j}Lstici.a, --- -- - ... --. .. - .. - - .. - -
~ a_j_gnQ_rsi-.ns:_ia absoluta de los traumas psicol6gi.cos generados 

por l~ y~~laci6n y las secuelas que las acompañan. 

En relaci6n a lo antes expues, es 16gico que muchas veces - --- .. -----... 
!~~ct;l:.m3 s prefieran no hacer _ la denuncia legal, .debido a _ --

ue el rpceso-.q:ue_ se sigue es muy difícil, ya que tiene que -

afrontar diversos problemas que van desde el examen médico en 

la Procuraduría hasta los careos en presencia del victimario, 

l~grando a cambio de esto, que ~ su_ agresor se le de l_ibertad 

J?!t jo,_ fia~za_ o en el mejor de los casos que esté s.uanqg _m_iiCho- = 

u~ año en la cárc~l. 
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Por lo tanto, ~l objetiv <?_. del presente trabajo es identi

ficar la importancia que tiene el psicólogo para aminorar en -

la víctima de violación, todos los problemas y conflictos que 

ocasiona la denuncia y seguimiento del proceso legal, así tam--- - ~-

~para facilitar una más pronta recuperación y rehabilita-

ción. 

Para lo cÚal, el trabajo se ha dividido en seis capítu

los; en el primero se analizan las diferentes posturas que se 

dan en torno a la violación; posteriormente en el capítulo dos 

se hace un análisis histórico del proceso legal en el delito -

de violación. Ya en el capítulo tres se hace hincapié en la -

violación desde un enfoque jurídico, planteando en términos j~ 

rídicos las diferencias que existen con otros ataques, como se 

rían: el rapto, el estupro y el incesto, y por otro lado la p~ 

nibilidad de la violación. En el capítulo cuatro se presenta 

el procedimiento general al efectuar una denuncia de viola

ción y seguir un proceso formal, este capítulo abarca el exa

men ginecológico, la toma de muestras para el análisis de la

boratorio, el examen del acusado, el examen psicológico de la 

presunta víctima, así como las anomalías que se presentan en 

dicho proceso. En el capítulo cinco vemos los problemas que 

ocasiona la violación sexual, los cuales estan divididos en -

dos fases, la aguda y la de reorganización. Y por último, el 

capítulo seis, en el cual se desarrolla la importancia del psi 

cólogo en la denuncia y seguimiento del proceso legal, así co

mo también el papel que podemos jugar en este proceso para fa

cilitar la recuperación psicológica de la víctima de viola

ción. 
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1.- ANALISIS CONCEPTUAL DE LA VIOLACION SEXUAL COMO DELITO. 

Primeramente Veranen y Kilpatrick (1987) aclaran que la -

defináción que se emplee en el delito de violación, determina

rá a quien va a considerarse víctima; debido a que ésta puede 

considerarse desde muchas perspectivas. La propia definición

esta determinada por el punto de vista de cada persona. Aun

que todas las perspectivas se hallan influidas por una estruc

tura general de creencias culturales "mitos", que definen a la 

violación de una manera bastante restrictiva. 

Así, vemos que para tener una definición más amplia de la 

violación, es necesario tomar en cuenta va rios puntos de v ista. 

l. l. PUNTO DE VISTA JURIDICO. 

Empezaremos con este punto de vista, porque es el que nos 

interesa conocer un poco más, ya que no estamo s tan relaciona

dos como con los otros puntos de vista (Feminista y Psicológi

co) 

/ Fischer Ptaeffle (1988) en la Revista de la ENEP Aragón, 

escribió un artículo en donde planteaba que el Código Penal -

solamente toma en cuenta_para la defin ición de l delito de vio

lación una parte del cuerpo de la mujer, que es la vagina. 

Cualquier violencia sexual contra una mujer que no sea la pene 

trac ión no es penalizado, solamente en el caso de impúberes o 

púberes, con sanción de 3 días a 6 meses de prisión, penaliza

ción bastante ridícula en comparación con el daño provocado a 

la víctima. 

· Esta concepción tan limitada de la violación emana de 1 

visión gue . la sociedad patriarcal_ tiene de la -mu3~r como un ...:- 

ser inf~rior, pre~estinado por naturaleza a satisfacer_ los im

~~§K_1J-ª].es incontrolables de los hombre~~ c~alquier hora 

y en cuªlquier lugar, aún en contra de su voluntad. ---,/l'ambién Ruíz Harrell (1977) plantea qu~ ju:i;:.-i§J;!:i:;:JJ___der:icia _ 

~-ls.ipado ...al.g~ _de las duda.s que deja l ~ les; tura del Códi

go Penal. Un ejemplo que describe es que _no es necesario que -------
la person.a-lli. ada ~e2.__g_asta, _hon~t~ o _ vi ~gen y no es necesa-~ 
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_,,río tampoco, que el coito se consume para que pueda hablarse 

d e_v iolación; basta con que la penetración sea parcial por 

cualquier vía e incluso si la penetración es con objetos o 

pa-rfes del cuerpo distintas del pene o sí la penetración es -

anal o vaginal. 

En ba$e a lo anterior y a muchas otras demandas y peticio

nes de los grupos feministas y universitarios, se logró que -

~ l 3 Q_e.__Ene-ro de 19-89, apareciera e_n el Diario 9fis._W § .e la . 

Federación las modificaciones en relación al delito de viola-

ci~;rno son: el aumento de la penalidad y en c_onsiderar ::: 

que la violación se puede llevar a cabo no sólo con el miem

bro viril, sino con cualquier otro instrumento; quedando est~ 

- puado en el Código Penal los "Delitos Sexuales" corno sigue· 

Atentados al pudor, estupro, rapto, incesto, adulterio y 

el tema que nos ocupa, la violación, la cual es definida en el 

•ARTICULO 265.- Al que por medio de la violencia física o mo 

ral realice cópula con persona de cualquier sexo, se le impon

drá prisión de 8 a 14 años. 

Se sancionará con prisión de uno a cinco años al ·que intro

duzca por la vía anal o vagina l cualquier elemento o instru

mento distinto al miembro viril, por medio de la violencia fí

sica o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido" 

"ARTICULO 266.- Se impondrá la misma pena a que se refiere el 

primer párrafo del artículo anterior, al que sin violencia rea 

lice cópula con persona menor de 12 años de edad o que por 

cualquier causa no tenga posibilidad para resistir la conducta 

delictuosa. Si se ejerciere violencia , la pena se aumentará -

en una mitad" 

"ARTICULO 266 BIS.- Cuando la violación fuere cometida con in

tervención directa o inmediata de dos o más personas, las pe

nas previstas en los artículos anteriores se aumentarán hasta 

en una mitad. 

Cuando el delito de violación sea cometido RQ~_quién desem. 
....--....____~~ -

....J?.eña un cargo o empleo público o ejerza una profesión utili-
~- .. - -
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zando los medios o circunstancias qpe ellos proporcionen, se_rá 
- - -- ----destituido d~finitivarnente del cargo o ernpleo p suspendido por 

el término de 5 afios en el ejercicio de dicha profesión" 

Hasta ahora todavía no se ha logrado que se torne en cuen

ta lo propuesto por Toto M. (1983) en relaci§ n a que el Código -Penal para el Distrito Federal incluye la violación en el tí-

tul_o de "Delitos Sexuales" utilizando una terminología inco,

rrecta basada en la naturaleza de la c onducta obtenida y no . en 

atención al bj en jurídico protegido. Esta autora propone que 

~la violacinn se deber í a de- i ñC ui;- en un capítulo relativ o a 

"Delitos en contra de la libertad", ya que dis_<:;_:: epando con los 
-·----· 

que estiman que en esta situación"-sólo se ve afectada la liber 

~a],_del p3 sivo, creyendo que es más amplio ~onsiderarlo 

~o un ataque a la libertad, de la cual la sexualidad es una 

~especie. 

1.2. PUNTO DE VISTA FEMINISTA. 

t..Ma.sters W. Johnson y _~olo~dy (1987)_ pl.~~n 

se defina la violación corno un acto sexual, es sobre todo una 
.------- --- ~ --- - ·~M .. 

-~~resi6n de violencia, _rabia y agresividad. La -víctima puede. 

ser un hombre o una mujer, jóvenes o viejos, ricos o pobres, -

~~dos mentales, disminuidos físicos o personas sanas y -

-.fuertes. 

/ Eedolla (1989) define "la violación como un acto por me

dio del cual una persona dispone sexualmente de otra sin su -

consentimiento, haciendo uso de la fuerza física,· la intimida

ción o el engafio. Esta autora aclara que una de las principa

les causas de la violación, se encuentra en el esquema cultu

ral que establece roles con base en la diferenciación entre s~ 

xo. Al. hombre se le da la capacidad de dominio, mando y fuer

za; y a la mujer se le caracteriza por la sumisión, pasividad 

y debilidad. Siendo la violación una representación exagerada 

de algunas de las ideas convencionales de nuestra sociedad ha

cia las mujeres y la sexualidad". 
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,//De igual manera Olvera (1987) plantea que la violación -

siempre representa una combinación de coraje, poder y sexuali

dad porque en ella la sexualidad se convierte en el medio por 

el cual se descarga ira y poder y que el hombre viola en un in 

tento de contrarestar sus sentimientos de vulnerabilidad e in

suficiencia en él mismo y de afirmar su fuerza para controlar 

sus impulsos agresivos; y porque prácticamente el machismo co

mo valor social y la aprobación de la mujer, generan el dere

cho que el hombre se adjudica al violar y maltratar a la mujer. 

/ Este punto de vista también esta sustentado por el CAMVAC 

(1985) quienes plantean que "las violaciones obedecen a un es

quema de conducta que insiste en la degradación y desvaloriza

ción de un ser humano al convertirlo en . el objeto de consumo, 

que por tanto no tiene voluntad, no piensa, no siente ni razo

na; sólo se usa". Manifiestan también que la violación es la 

forma más brutal de sometimiento usado contra las mujeres; que 

es un producto socio-cultural que se vierte en la mujer, es -

una transgresión a sus derechos humanos y por tanto un delito 

en contra de su libertad e integridad, _que degrada y deshuma

niza a las víctimas. 

1.3. PUNTO DE VISTA PSICOLOGICO. 

Este punto de vista esta muy relacionado con el anterior 

y es un tanto difícil hacer una división ta j ante entre un pun

to de vista y otro, pero para fines del presente hemos hecho 
1 

esta separación. 

t7Psicológicamente se considera qut hay violación " cuando 

se tiene actividad sexual, sin el con¡ entimiento de la otra 

persona, utilizando la coerción, amenazas y / o el uso de la 

fuerza" (Kilpatrick y Veronen, 1983; 9 it. p. Valladares, 1989), 

y que es uno de los problemas que oca~iona un mayor número de 

secuelas negativas y de larga duracióJ . 

~,Asimismo, Valladares (1989) menc Í ona que en la aproxima

ción Psicológica existen dos corrient4 s principales para expll 
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car el problema de violación: la Psicoanalítica, en la que se 

explica la conducta v iolenta como resultado de conflictos no -

resueltos tanto del violador corno de la víctima. _1g otra a¡;u:.o... 

ximación es la Cag · ivo-Conductual, e n la que se retoman los --· planteamientos feministas de explicación (roles sexist~ ~ 

~aL, _aj oder de ggl')..e ro, m,U.~,__,_t~.._,,_, 

pero se considera también el comportamiento del agresor como -

desviado (sujetos con inhabilidade s sociales y sexuales, exci

tación desviada, reincidencia, además del análisis situacional 

del ataque) . 

Por otro lado Olvera (1987) engloba en este rubro aqu e 

llas concepciones que para explicar la violación, dan lugar -

preponderante a los factores psicobiol6gicos y ps icodinámicos 

del ser individual . 

.,,La corriente psicobiológica explica que la violación ocu

rre por dos razones: 

/1. .-~ue _el hombre esta frecuentemente motivado a t :; n~E .. -

un acceso carnal, por una pulsión biológica inherente a su ser, 

que insta a ser satisfecha de manera ~nmediata. 

_... .2.- Porque el violador manifiesta con este desvío c_Qn q_u9.= --·- ~ -· -
tual la atología o enajenación mental q~e padece. Considera 
~- --

pues, que el violador,_ o es u~er -~obreSJ:! 'S..llªd2 e i~!,inente 

de sus impulsos s~xuales ·, o un sujeto con problemas .!:_n los pr~ 

~s ~e p..e.n..~c..t.o. e.n-e.J., -

aprendizaje, la i~teracción sexual o enajenación por el uso -

~-1 .alcó.hol_ y. drQ~as . -. 

Otra corriente mencionada, es la psicodinámica, en donde 

se ha tratado de encontrar- los motivos de la violación buscando 

en dos sentidos. Uno de ellos habla de la violación como man i 

festación de problemas y transtornos en el desarrollo psicose

xual. El otro comprende a la violación como un comportamiento 

que se caracteriza por los patrones de conducta no sexuales, -

mediados por procesos psicológicos. Así desde el primer punto 

de vista algunos autores piensan que el violador ataca de he

cho, a la figura materna o a una distorsión de la misma, pro-
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yectando los sentimientos agresivos que tiene hacia esa figu

ra central en su vida; otLOS a atribuyen a un traum~ infan

til originado por haber presenciado una relación sexual en 

tre sus _pªdres. Finalmente, tros a~~!e~ más afirman que e l -· ~cree que todo acto s~al es _una agresión del rnacllo 

~hembr asiva, por lo que los violadores pretenden al h~ 

~l!§.Q._...de ~ ste tipo de agresión (exclusivo y p~opio de~ sexo 

~li¡:¡o) negar sus de5eos homosexuales, comportándose des-
--1' 

~aman.te__l!@ scq_~n~ . 

Como podemos observar estas e xp licaciones, debido a que 

involucran aspectos inconscientes, resultan poco prácticas y 

cuestionables por la dificultad que implica su comprobación, 

sin embargo, debemos dejar entrever que el. el~mento común ~s 

~agresión como parte i~ ortante_ y _d~terrninante en la V-.iola 

ción 

Otro punto i mportante, es el identificar que hasta ahora 

ninguno engloba una definición que abarque a todos o 

complemente. Incluso dentro de cada punto - ---
~~ntra~ posturas que son contradictorias o que son mu~ cues 

tionables. ___..___ - . 
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Dentro de este capítulo se presenta un panoráma general 

sobre la violaci6n sexual a través de la historia, ya que para 

poder analizar la violaci6n sexual es importante conocer su -

origen, desde que época se empez6 a cometer y a partir de cua~ 

do se consider6 asunto de seguridad pública y responsabilida d 

del estado. 

Este fen6meno social no es algo que surja de un momento a 

otro, irrumpiendo en forma súbita y alarmante en esta época, -

sino que ha sido un problema que ha estado presente desde hace 

mucho tiempo. 

Desde los tiempos prehist6ricos hasta el presente, la vio 

laci6n sexual ha servido para ciertos fines, según Brownmill e r 

(1975), se trata de un proceso consciente de intimidaci6n me 

diante el cual los hombres mantienen a las mujeres en un esta-• do de miedo. 

Así tenemos que en los inicios de la humanidad, el hombre 

primitivo se tuvo que adaptar a la satisfacci6n de sus necesi

dades mediante la lucha por su superviviencia, ya que tenía -

que protegerse no s6lo de las inclemencias del clima, sino tam 

bién de los animales que le disputaban su comida y su territo

rio, por lo que el ser humano, tuvo que recurrir a agruparse -

como una forma de protecci6n, dándose así los principios de la 

socializaci6n. 

Más adelante las necesidades de la divisi6n del trabajo -

dieron como resultado que el hombre, por sus características -

físicas se dedicará a las actividades "más pesadas", asumiendo 

un rol activo y de dirigente, _ mientras que la mujer, fue adop

tando un rol pasivo que implicaba menor esfuerzo físico. 

Con el surgimiento de la propiedad privada, se da un cam 

bio en las relaciones humanas, en esta etapa el hombre tiene 

que luchar y competir contra los otros, para lograr un mayor 

estatus social, así como también buscar la uni6n con una mujer, 
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para relacionarse sexualmente; por el contrario, la mujer era 

vista como un "objeto de posesión''. Posteriormente en la épo

ca de la Coloni~ , surge la necesidad de fuerza de tr~bajo p~ 

ra cultivar la tierra . Serrano (1984) ex plic_a que __ en esta et~ 

pala s mujeres se transformaron en trabajadores y objetos de . -

placer_ par_a el conquistador, sus hombres se transformaron en -

~~Yº~L en esta étapa histórica se realiza la violación, co

~_ un _!:~ ibuto guerrero en donde se estipulaba que el v encedor 

pod~ía ~a~ sa~ la muerte o la posesión (violación de la mujer) . 

- - ~n las antiguas leyes Babilónicas se planteaba_que la pe~ 

sona que violara a -una joven debíá ser presentado y castigado, 

a _ la ofendida se le consideraba inocente, s_in_emb.a r g.Q, .0 la -

violación era en una mujer casada, se le consideraba culpable, 

era v ista como adúltera y era apedreada junto con su atacante 

hasta la muerte. 

En la sociedad Hebrea aparece la religión como una forma 

de c ón trol: que incluye la sanción moral a las a ctividades de 

tipo sexual, que se manifestaban fuera del matrimonio. J.ID_a_ m~

jer c ~ sada en esta cultura, al ser v íctimada mediante la viol~ 

g ión era considerada culpable, adúltera e irrevocablemente pr~ . 

.Lana. 

En el E,eueronomi o11 escrito mucho tiempo después que los 

10 mandamientos, se encuentra el v~ rdadero concepto hebrd íco -

de un acto de violación sexual, en el cual el violador y no _s µ -- - · . -
y Jctim debe asumir toda la _responsabilidad de un acto ilegal. 

Por ejemplo, una de las reglas de la Ley ~ebrea, era si -

una mujer vírgen era violada dentro de la ciudad, ambos compa~ 

tían el destino d~ lapidación, porque los ancianos razonaban -

diciendo que si la joven hubiese gritado, hubiera sido rescata 

da; pero si la violación tuviera lugar fuera de la ciudad o -

mientras la joven trabajaba en el campo, entonces, se ordenaba 

al violador que pagará al padre, en compensación, por lo que -

hubiera sido su precio de novia. Y se ordenaba a la pareja -

que se casara. Con ésto sólo resultaban beneficiados los pa

rientes, pero no la víctima, de esta manera, la violación se-
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xual era una forma de hacer negocio. 

Cuando la víctima ya era prometida a otro, el violador 

era apedreado hasta la muerte y la joven sufriría castigo y 

era vendida corno saldo a quien quisiera. (Brownrniller, 1975). 

La violaci6n también se hizó presente a lo largo de las -

cruzadas, en donde poniendo de intermedio a Dios, los caballe

ros y peregrinos por el camino cometían todo tipo de violacio

nes y atropellos contra los musulmanes. (Idern). 

En la Edad Media era necesario que existiera la virgini

dad para que se considerara delito de violación, aunque con el 

tiempo se lleg6 a establecer un tipo de "recompensa" corno cas

tigo por ejercer daño en el cuerpo de una mujer y también corno 

pago por disfrutar el intercambio sexual de una vírgen. (Idern). 

En la Ley Inglesa del siglo XIII si un vírgen violada ac~ 

saba al hombre de su violación sexual y este se decía inocente, 

entonces se hacía un examen para determinar si era vírgen o h~ 

bía sido violada, si se probaba la desfloraci6n, el juicio co~ 

tinuaba, si resultaba ser todavía vírgen se cerraba el caso y 

la falsa acusadora era puesta bajo custodia. Cuando se encon

traba culpable al hombre, a la víctima se le daba la opci6n de 

casarse con él para salvarle de ser mutilado. 

..... A fines del siglo XIII en los estatutos de Westrninister, 

patrQ~ in.,.ggQE.. pQr. Eduardo I, mencionan que se le concedió gran 

interés a los procedimientos por violaci6n sexual. A partir ---.. ____ ._w,I 

de estos .. estatutos se concibe el moderno 12.rin.cipio de, _violacióp 

e""stat_utar.ia. que aún s~ rn~ntiene ; ;;- los E.E.U.U. (conocimiento 

carnal criminal de una niña en el cual su consentimiento care-... .• .. 
ce de importancia) . Otro aspecto de estos estatutos era que -

no había diferencias entre el castigo impuesto entre los ofe~ 

sores que violaban vírgenes, corno mujeres casadas, y la opci6n 

de matrimonio corno remedio fue eliminada. En los casos en que 

la esposa no prestaba resistencia, la parte afectada era el rna 

rido y a la mujer se le despojaba de su dote. Desde aquel -

tiempo se negaba la posibilidad de violaci6n dentro del matri

monio. (Brownmiller, 1975). 
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Para entonces la violación ya era un asunto de seguridad 

pública y responsabilidad del estado. Una década después 

Weistmer corregía el estatuto por una nueva acta del parlamen

to, en donde: "todo hombre que violara a una mujer casada, da

ma o damisela sin su con~entimiento era culpable de felonía y 

el castigo era la muerte" (Brownmiller, 1975). 

Dando un salto enorme en la historia hacia la Primera Gue 

rra Mundial tuv o un lugar muy sobresaliente el acto de v iola

ción. En el libro German Atrocities, Treir Nature and Philoso 

phy de Newell Dwigh Hillis, en 1918 (Cit. p. Brownmiller, 1975) 

se da una explicación acerca de las violaciones en es ta época, 

según la cual no tenía nada que ver con la hostilidad hacia -

las mujeres sino que su objetivo principal era desestabilizar 

emocionalmente al enemigo durante las batallas. 

Posteriormente en la Segunda Guerra Mundial imperaba el -

facismo, pregonando que el hombre debería ejercitarse para la 

guerra y la mujer para la satisfacción y go~e del luchador. 

También durante la guerra de Pakistaní con~ra Bangladesh 

se dió un alto índice de violaciones y hubo en consecuencia un 

gran índice de enfermedades venéreas, esta guerra sirvió por

que por primera vez en la historia se prestó atención interna

cional seria a la violación de las mujeres durante las guerras, 

así como a sus complejas consecuencias. 

Brownmiller (1975) menciona que no se puede precisar en -

que momento la violación comenzó a ser considerada (universal

mente) un acto delictivo, indigno de un guerrero. La prohibi

ción de la violación en tiempos de guerra, por lo menos en los 

libros, constituyó un importante avance; pero pese a las cond~ 

nas y la forma de aplicación con rigor o no, continuó presen

tándose la violación durante la guerra. Esto posiblemente de

bido a que es una acción del conquistador, un signo de éxito -

en la batalla. 

En México, al ig];!al que_ en .otros países, la violación se

xual, a lo largo de toda su historia ha estado presente. 

Arellal}Q_{19~5) menciona que a los Náhuatl se les sancio-



..• 13 

, naba con la ~uerte al que violaba a una -mu3er. Para los Taras 

cos, al que cometía tal falta, le rompían la boca hasta las -

orejas y luego lo mataban por empalamie nto. En esta época no 

sólo era vigilada ~a virginidad y la castidad de las mujeres, 

sino también la de los hombres, pues ésta era muy apreciada -

tanto por los hombres mismos como por los dioses. Desde niños 

se les daban· consejos para no tener relaciones sexuales hasta 

después de cierta edad y para guardar fidelidad una vez casa

dos. 

Posteriormente, 
1
durante la época de 1 a _conquis.ta,_ l_Q§ ~~ 

pañoles utilizaron la violªción como arma para humillar y do-._ 

~g.a.r_ a -los conquistados. 

Durante2~~ependenc~ , la _'1-_iolac;, i .~ f~ut.ilizada como 

~io para los que ganaban alguna batalla. 

En la época de la ~evolución Mexicana, al igual que en -

las épocas anteriores, la violació_p.~~ual fue algo-~~ -~ dj ó_
1 

con m~ch~ frecuencia. -a __y_i9~ación e~pez~ Finalmente en México particularmente, 

a ser considerada legalmente como un delito hacia 1871, año en 

el que se _incluyó dentro del Código Penal Mexicano, como una -

transgresión en contra de los derechos individuales. Actual

mente, como conducta humana que se manifiesta en el área de -

las relaciones sexuales, se clasifica entre los "Delitos Sex ua 

les". -- ___§J pues, vemos como se ha venido registrando este de.lito 

a través de la historia y que poco a poco fue saliendo a la 

luz pública, hasta que pudo ser catalogado y castigado como un 

delito propiamente dicho, debido a su trascendencia y a las im 

plic_aciones psicológicas que repercuten en la vícti,:n~. · 

Hay en día, la conciencia pública está más al tanto . de la 

violencia sexual ; Ahora ya s~ le denuncia con más frecuencia 

9ue antes y p¿ rte de este hecho se debe al movimiento feminis

-.._ta. 
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3.- LA VIOLACION DESDE UN ENFOQUE JURIDICO. 

En este capítulo ampliaremos más lo concerniente al deli

to de v iolaci6n en lo que a jurisprudencia se refiere, pero 

aclarando que la terminología empleada es muy concreta y lo 

más sencilla posible; debido a que simplemente tiene la finali 

dad de dar a conocer algunos términos que se utilizan en el -

~roceso j Qrídico, sobre los cuales el p sicólogo tiene poco o -' - _ .... __ 
ningún conocimiento. 

~ Primeramente, Martínez (1985) en su libro "Delitos Sexua

les" define a la violaci6n como la imposici6n de la c6pula sin 

consentimiento del ofendido, por medio de la coacci6n o la in

timidaci6n moral. Y a su vez menciona que por c6pula deberá -

entenderse "todo ayuntamiento, uni6n o conjunci6n carnal de -

las personas, sin distinci6n alguna, por vía vag inal. Y por -

c6pula anormal , la llev ada a cabo entre homosexuales masculi 

nos o de va r6n a mujer, pero en lados no apropiados para ello". 

Jurídicamente para que exista delito de v iolaci6n es sufi 

ciente con que haya habido c6pula, aunque no se haya efectuado 

la eyaculaci6n, ya que se ha lesionado los derechos de la víc

tima a la libre determinaci6n de su conducta en materia er6ti

ca, libertad sexual; objeto preferentemente de la conducta pe

nal. Para la exigencia j urídica de la integraci6n del elemen

to "c6pula", es suficiente la existencia de la c6pula, indepe~ 

dientemente de sus resultados. Las consecuencias de la c6pula 

son irrelevantes para la integraci6n del delito. La desflora

ci6n no es elemento indispensable del delito de violaci6n, 

pues la no ruptura del himen no significa ausencia del acto 

sexual. 

Por otro lado de_:lj;Xo_ de la tipicidad, se dice que existe 

c6pula por medio de la vis absoluta o compulsiva, en personas 

de cualquier sexo. Aunque la legislaci6n no distingue en cua~ 

to al sujeto pasivo, pudiendo, por tanto ser hombre o mujer. 

OJ:!l.P también la edad del ofendido (niñez, juventud; estado 

adulto) o su mayor o menor desarrollo fisiol6gico sexual (pu-- - . .._ ~.; 

bertad o impubertad) , son irrelevantes para la composici6n del ---
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Asimismo, como el bien jurídico objeto de la tutela penal 

es de preferencia concerniente a la libertad sexual del ofen

dido y no a su pudor u honestidad, la violaci6n puede recaer -

en personas de vida sexual incorrecta, siempre que no dé su 

consentimiento para la c6pula. Así una prostituta puede no 

tener sentimiento de decoro o recato a la corrupci6n de sus 

costumbres; pero nadie tiene derecho a ofenderla con actos li

bidinosos que no quiere tolerar. 

Jiménez Huerta (Cit. p. Porte Petit, 1985) marca la dife

rencia entre la violencia física y la ~oral; en donde en la -

primera se dice que es energía física ya consumada; en la se

gunda es energía física simplemente anunciada. Expresa el mi~ 

mo autor que las causas_ a que alude la parte final del Artícu

lo 266 del C6digo Penal, en cuanto a la imposibilidad del suj~ 

to pasivo, son debidas a estados inconscientes que pueden ser: 

1.- ACCIDENTALES 

1 Fisiol6gicas 

1 Patol6gica' 

l Sueño 
< 
! 

Sonambulismo 
Desvanecimiento 

Parálisis 
Transtornos Mentales 
Estados ag6nicos, etc. 

2.- ORIGINADAS POR EL 
ACTUAR DOLOSO DEL 
AGENTE. 

Hipn6sis 

Narcotizaci6n 

Anestesia 

Embriaguez 

Atendiendo a los sujetos activos y pasivos de la viola

ci6n, considera González de la Vega (Cit.p. Porte Petit,1985) 

que pueden darse las siguientes hipótesis: 

1.- C6pula de hombre realizada sobre mujer, por vía anormal. 

2.- C6pula de hombre realizada sobre mujer, por vía normal. 

3.- C6pula de hombre realizada sobre hombre, por vía anormal. 



Bajo estás hip6tesis, por una parte no cabe la mujer como 

sujeto activo, por la imposibilidad de introducción del 6rgano 

viril, y por la otra, no puede el hombre ser sujeto pasivo, -

siendo la mujer el activo, porque la realizaci6n de la cópula 

requiere de una actividad viril que exige del hombre determina 

do estado fisiol6gico en sus órganos sexuales. 

Por último Porte Petit (1985) resume las posturas doctri

narias respecto a la c6pula, que c:.Q_nstituyen la violación, en 

las siguientes: 

~ Los que s ostienen que dicha cópula consiste sólo en el -

acto carnal normal. 

b) Los que aceptan tanto el acceso carnal normal como el 

anormal, constituido este último por la cópula anal exclu 

sivamente. 

c) Los que admiten el acceso c a rnal normal y anormal, inte

grado el segundo por la c6pula anal y la "fe llatio in 

ore". 

3.1. DIFERENCIAS CON OTROS ATAQUES SEXUALES. 

3.1.1. lZIOLMHOH::E~ 

Las diferencias que marca Porte Petit (1985) dogmática

mente son: 

1.- En__l_,,a~v~i-· QK--===::::.:.:.....::.::.=._:.:~==:::..::.~ son la fuerza física irresis-

a fuerza. mo estupre p ,l;.j,n_c_J,p, me l) te e ~ el. 

bien j urfdico · U.a.ció¡¡ es la liber-

tad sexual, ~n_to __ ~_l,__ bien _j urí~~protegigg e n_ el~_!:upr2. 

3.- El sujeto tanto -ªc_tivo_ como pasiv o en la violac i 6n es el 

hombre o la mujer y en el estupr.o solam.en.t a-rnu0-ei;...en_am:; 

_j:)os casos. 

4.- ~ la violación, la edad del ~ujg,t_q_p-ª sJ.vo es indiferen: 

~pero para la integración del estupro ~EL.~n~ Q.ru;_ ~ 

en ade año,s . 

Es decir, la dife r.e.ncia esencial entre el estup ;y_ la --
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violación estriba en que, en el el acto se realiza --

con el consentimiento de la víctima, obtenido por medio del en -------------- -~ --·--- -- - . -- -gaño o l~~~ón, y por ello se requiere que ést s~mfil'lor 

de 18 años de edad. -...... ____ ,.,., - -r~ 

3.1.2. VIOLACION-INCESTO. 

Porte Petit (1985) plantea las siguientes diferencias: 

En la y iol~Q.1l.,_s~. su on~ 

_1=-a=-.._v.....,_,.,m~" en tanto que en fi! l · nces.to_ s._upo.n.e _dos .su;i..e:t.o.s '· cu-

yas voluntades concuerdan en realj~?r el hecho del ~ctuoso. Am

bos delitos pueden existir simultáneamente, aunque para fines 

~ 
~n:e:~·s, . 

orna- en cuenta uno, ya que por lo regular son 

3.1.3. VIOLACION-RAPTO. 

Al igual que el anterior -~ª -v.-.iGLa~..iQn y E;). rapto, n~ Qer~ 

~n. iminació!l_<;;,p.n.j un.tª-., ues se e~Cf~en mutuamente. 

En el ~to, la acc.i apoderamiento de l a mujer, v a dirigi 
r - -· .......:::: 
da a s.a.tisfaci;::ión de '::n~~- e~óti s:_o_ s ~xual o para casarse.; 

este apoderamiento no es 'de carácter más o menos momentáneo co 

mo es la violación, sino que l.~ substracción del m_ed~o fami-

~~e a la of~d_e_.geJ::¡_e _. ser_ más o menQS prolong-ª

da, quedando durante cierto lapso sujeta ~ 12 voluntad del ------ ---- - - -
agente activ<?_.!1asta que éstE7. logre sus propósitos y aún des :. 

no lo con_:..: ituye l~li.!2~.!'!: ªd s-~-d~ la víctim?, s~ino el or

den familiar que se ve desconocido, roto durante algún ti e~R.º· - ... --·- --· - ... --· -
3.2. PUNIBILIDAD DE LA VIOLACION. 

Aresti, L; Erres, S.; y Tato, M. (1984) pl antean que en -

cuanto a la punibilidad actual contenida en el a~~~2_§_?__-

del Código Penal del Distrito Federal, se admite la libertad -

bajo fianza para el violador. Se preveé para el caso de la --------violación individual de 2 a 8 años de prisión. En tal virtud 

si la penalidad se fija en función de la valoración del bien -

jurídico protegido; resulta claro que para la ley, la libertad 
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sexual de la mujer no tiene la misma importancia que el apode

ramiento de una o más cabezas de ganado, acción que es sancio

nada con 4 a 10 años de prisión, lo que en consecuencia exclu

ye la libertad bajo fianza. El resultado práctico de hacer -

uso del derecho a la libertad bajo fianza, es que el violador 

que se encuentra detenido puede disfrutar de la libertad el -

tiempo que dura el proceso instruido en su contra, e igualmen

te implica que en el caso de que el juicio concluya con sente~ 

cia condenatoria (lo que es poco probable en la práctica), re

sulte prácticamente imposible reaprenderlo. 

Por lo anterior, para evitar que el inculpado por viola

ción obtenga la libertad provisional y se beneficie de la con

dena condicional roponen un ~~mento en la pena, que podría -

ser de 4 a 13 años de prisión; considerando además, que el au-- --- ---··- - - -
mento de la penalidad tiene repercusiones sociales en tanto im 

plicaría la revalorización de la mu:je. , haciendo énfasis en, 

gue atacar viol~tar~a uj~,,L~~delito ~gr~e. 

En relación a la re aración del daño, no hay previsión le 

gislativa específica ~ para el de lit~ ·d-e violación ~ -~~-seña 
~néricamente la ~ndemnización ~el daño mater~m.Ql:QJ. --
~ ------- . -- -- - ~-

causado a la v íctima_ y __ a su familia. J,.a_ re.parac:ión del dañ<2 -

se fija ROr ~: juez, de acuerdo con las pruebas proporcionadas 

por el Ministerio Público y en materia de violación se absuel

ve frecuentemente al reo de la reparación del daño por ausen

cia de los elementos probatorios requeridos. Además, ~stos ~~ 

tores mencionan que se han dado casos absurdos en donge a títu 

lo de rep~~a~ ión del daño el violador ha sido condenado a a a-- - - ---- - -
gar el n!O de $100,00 por una bl~sa desgarrada. En base a -- __ .. --
lo anterior, estos autores proponen que la reparación del daño 

comprenda: 

-1...:..:......El pago de alimentos a la mujer y a los hij.os si los hu

biera; 2.- El pago del tratamiento psicoterapéutico requerido -por la víctima. 

Entendiendo el pago de alimentos en las circunstancias de 

que por el hecho, la mujer se vea imposibilitada para trabajar 

f 
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y/o en el caso de los hijos cuando se dé U!!_ emb~Eazo producto 

~. L!-_ propue~ _d~l pago del tratamientsi_ psico.-

terapéutico, está en función del daño psíquico ocasionado a la 
~- -- . --- ----
víctima, daño que no ha sido nunca tomando en cuenta, hasta 

._,----

que las luchas feminis,J:as l~ . pu ~:heron en eyidencia. 

Asimismo, Ruíz Harrell (1977) menciona que el hecho de -

que la l ey establezca el privilegio de la libertad bajo fianz a 

cuando el promedio de la pena probable no e xceda de cinco años 

tres meses, le permite a un número importante de presuntos re~ 

pensables de vio lación lograr su libertad. Algunos de ellos -

como es de suponerse, se dan a la fuga ya que las fianzas que 

han depositado son rídiculas: en 1980 oscilaron entre 2,500 y 

5,000 pesos. Por este motivo y porque el tribunal de primera 

instancia sobreseé algunos juicios, en otros hay desistimien

to, prescripci6n de la acci6n penal, desvanecimiento de datos, 

o incluso la muerte del presunto responsable, llega a dictarse 

una sentencia s6lo en el 77.76 % de los procesos por violaci6n. 

De lo anterior se concluye que de cada mil vio laciones que se 

cometen, llega a dictarse sentencia en 41 casos. Ahora bien 

las sentencias no son necesariamente condenatorias, en base a 

esto se observa que s6lo el 15 % de los delincuentes que reci

bieron una sentencia condenatoría por violaci6n llega a la pe

nitenciaría a cumplir una pena privativa de la libertad. De -

cada mil violaciones 3 personas reciben pena que implique pér

dida de la libertad, o con más exactitud, de hecho queda impu

ne en el 99.72% de los casos en que ocurre. 

También en el p_e?:--iód.i.c.o__la_j,ornada- del 8- de Mayo de 19 _8 5, 

Ram6n_Marquéz publica una entrevista con el _J; ic .. _Aguilar y Qu~ ----- --- -~ - - -- - - ·- ----
yedo, donde en gene.~al, éste opina que nada se gana con enc_ar·· 

celar a los violadores y tampoé; con aumentarles et monto de ·· ------ -- - -la pena, porque estas siempre tendrán un límite aritmético y -

el delincuente recuperará su libertad, sino que la o~:i..Qn? es 

ponerlos en un hospital psiquiátric , en donde el sujeto no --- ~-
-sal.g.a- n-u.n.ca i no cuJ::a., además ahí ........ ~e ]. e darán electrocho-

ques y aplicaci6n de insulina diaria, lo que hará que este su--- -
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jeto no vuelva a ssi~eter 4_el'to_algun?. 

~ste periodista continú~~~entrevista el 9 ~~~ayo 

de 1985, _pero ahora con Eduardo Luengo, el cual expresa que un - --· -
violador ha~ta que no sea c~ndenado y en sentencia qicta~a por 

el Estado, p2 drá obligarsele a la reparación del daño. Y cla------- . - . 
ro, la mujer tiene derecho a pedir la reparación del daño, pe-

ro esto establece una serie de lirnitantes; el requisito esen

cial, indispensable, es la condena del acusado, el otro probl~ 

rna es la solvencia del violador. Porque la ofendida puede de

mandar lo que quiera; puede ganar porque tenga todos los dere

chos y los maneje adecuadamente. Pero si el sujeto no puede -

pagar, no será obligado. Es decir, a cambio . de~la_ ~o repa~-:.. 

9ón del dañ~L-$.l.lje.t.Q.. sufrj. rá ~'.:: incr~~nto en su p~nali~a_d 

carcelar · a. ___......, -
Más recientemente e de_Febre_E.g_ de L9.9.Q-en el periódico 

~vers~-' aparecieron varios artículos sobre: ¿Qué hacer 

contra la violación?, hecha por personas militantes de diferen 

tes !')artidos. 

l" rii.1erarnente la Lic. Bea.tr.iz Jaime'i-Santana, ~ · t..a.ni.J 

,fiel PARM, plantea que _en los úl t;i.r.ig s -ªño_§_¡ el ilícito penal_ d 

la violación se ha intensificado • . Qué este siempre ha sido u~ - ------ . -
delito repudiado por la sociedad, por lo que nuestros legisla-----------·-- - - -dores se han abocado al estudio del mismo, y, consecuenter.ien-

te, por ello se ha aurnenta9o la penalidad. Corno se recordará 

a_ principio d.e-1..g_década _de los 80's las personas que come

t~a..c ~6n . pod~~ Qbtener ~u lib~rtad provision'.°:l bajo -

f ian~ o~uci6n y en la actualidad con ~as ~eforrnas a Códi- "--· 
~' podernos observar que las personas que se encuentran 

sujetas a proceso, no pueden obtener su libertad corno anterior 

mente era posible. Esta autora propone que la sanción aplica

ble al caso sea la máxima que nuestra legisl~s:_iÓQ_ penal preveé 

tornando en cuenta las circunstancias agravantes del delito, h~ 

ciendo saber de antemano que es incuantific bl.e~e.l.....dañ - f-~~ice 

~~qge se ~a_!:! s~ a _]_a víctirn~. · 
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~i.én....Tor.ibio Romo L~z3m~_, Militante del PRM en el Q . • E., 

explica que no hay que hacerse ilusiones, ya que con el simple 

incremento en los años de prisión, no disminuirá el número de 

esos delitos, sino que la problemática va por otros rumbos. 

Los criminólogos y los penalistas científicos han señalado que 

los delitos no disminuyen porque estén castigados con altas p~ 

nalidades, sino en la medida en que se descubran, se logre el 

procesamiento de sus autore s y no queden impúnes. Plantea que 

entre la probl~n:_áti~específica del delito de violación que - t; ( , , 

tá l~ resistencia de las v ícti-

_l!las a denunciar el ataque. -·------- - ~ ,... 

De igual manera en el libro del foro de consulta popular 

sobre Delitos Sexuales (1 989 ) Cristina E. Pablo Dorantes Age~ 

te del Estado de Mé x ico, pre senta una ponencia en donde plan

tea que el pago de la repa ración del daño que en el caso del -

delito de violación es muy difícil de cuantificar y que cómo -

se ha v isto en la ley al principio enunciada, el auxilio a las 

víctimas del delito sin importar cual sea éste, siempre se re

fiere a una forma pécuniaria, además de la reparación del daño 

que es una pena pública, sin embargo desde el Código Penal de 

1880 al hablar de protección al ofendido en sus artículos 89 y 

90 establece la atención médica y la restitución al ofendido -

del goce de sus derechos, cuando ha sido víctima de delito con 

tra la libertad o la seguridad. 

Sin embargo todo esto es en cuanto a J a rep a ación del ~ 

daño netamente pecuniario, siendo que el auxilio que necesita ---la víctima de la violación ~es t anto e_L d i.aer-0,, puesto que -

se infringió la libertad de la víctima 

sexual, cuestión que aún cuando se sancione con la pena públi

ca de pago de la reparación del daño y durante el proceso se -

demuestre la solvencia económica del inculpado, ~~l daño psico: 

l6(11c~, _ · ile i.a víc9,:na, rv:i que-:3.a restit\U.dQ. 

~ Los _gel:_itos que tutela~ la libertad e inexperiencia &...~ 

xual necesitan desde el momento de recibir la d~uncia, un tra 
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to distinto por el personal del Ministerio Público, tanto como 

el que declara, como el médico que ausculta y de quién da fe -

en la inspección ocular, posteriormente canalizar con el pers~ 

nal capacitado exclusivamente para que le dé un tratamiento -

psiquiátrico o psicológico a ef.ecto de resarcirle el daño cau

sado, esto es , que recupere de una forma sus derechos innatos 

de personalidad. 

Por lo que considera que la autoridad más competente para 

auxiliar a la víctima del delito, es aquella que tiene conoci

miento en la primera instancia, toda vez que es la primera que 

tiene contacto con la víctima después que le han pisoteado sus 

derechos y su libertad sexual y que conoce la vetdad inicial y 

posteriormente tratar de comprobar la verdad histórica en e l -

transcurso del proceso, esto es, el Ministerio Público 

Más recientemente Hernández Cortés e Islas Ríos (1990) 

presentan una ponencia en donde hacen una descripción de los 

términos jurídicos penales utilizados en la teoría del delito, 

los cuales serían: 

PROCEDIMIENTO PENAL.- Constitucionalmente, el Agente ~el Mini~ 

terio Público tiene el deber de perseguir los delitos y es an

te esta instancia que se deben denunciar los hechos ocurridos. 

Se levanta el acta y se lleva a cabo la Averiguación Previa -

que comprende: a denuncia o querella orno requisito de proce

dib ilidad, e l acopio de pruebas con el apoyo de la Policia ju

dicial y los Servicios Periciales, y .la consignación del delin 

cuente (s) . La averiguación previa se asienta en una crónica -

de todas las diligencias que el Agente del Ministerio Público 

realiza de acuerdo con los requisitos que señala el Código de 

Procedimientos Penales y que va~ encaminados a conocer la ver

dad histórica; se busca responder a las preguntas sobre si se 

cometió o no un delito, en qué circunstancias se cometió, cual 

fue el daño causado y quién lo cometió. 

La averiguación previa puede desembocar en tres posibili 

dades: 1.- Consignación del acusado ante la autoridad judicial 

al ejercitarse la acción penal. 2.- Archivo del caso porque -
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no haya delito, no se pueda probar este, esté extinguida la a~ 

ci6n penal o exista una excluye nte de incriminaci6n. 3.- La -

reserva temporal mientras se obtienen nuevas pruebas. 

MEDIOS DE PRUEBA. - Pru,eha_es_ ~o -~lei_nen to de c;:onvicci6n. De

ben valorarse en conjunto la confesi6n, los testimonios, los _--------- . - -
resultados del careo entre la víctima y el v ictimario, confro~ 
i'--- -- - -·- .... 

~~i6n !.____Periciales,.documentos, inspecci6n y reconstrucci6n de 

los he~os. 

ACCION PENAL.- La acción penal es el poder jurídico ee excitar 

y promover la decisión de los 6rganos jurisdiccionales sobre 

una determinada relaci6n de derecho penal, esta acci6n es pú

blica e indivisible en tanto produce efectos para todos los -

que toman parte en la concepci6n, preparaci6n y ejecuci6n del 

delito o para quienes les auxilian por acuerdo previo o poste

rior; sus efectos se limitan a la persona que cometi6 el deli

to. Es irrevocable ya que iniciado el proceso ha de concluir 

con la sentencia. 

Continuando, estas autoras pÍantean que las nuevas polí

ticas oficiales de _administraci6n de justicia, están demostra~ 

do una gran preocupaci6n por humanizar el trato a las víctimas 

de violaci6n y otros delitos sexuales, ue el persq_-

nal que_.atienda los casos esté capacitado y s_ensibiU,zaQQ. adg:: 

cuadamente para este tipo de yroblemas sabiendo g~e~9-~ja~ se

cuelas psicol6gicas traumátic~:. y ~~~ s~ comienzan _a desarro

llar medios para que las pe~s~na~ afectada~ _puedan ~~p~rar =se 

estado. En especial la revisión médica legal debe ser realiza 

da por una persona sensible, cuidadosa y responsable de asen

tar en el texto del dictamen médico todas las evidencias con -

el fin de que tenga valor de prueba pericial irrefutable. 

I 

Una de las partes del proceso legal en que se presentan 

las más espantosas violaciones a los derechos humanos, es cua~ 

do se define al culpable. La amenazas a la víctima y a su fa-

milia, el intento de cohecho, el desprestigio entre todos, son 

recursos utilizado en la defensa de los violadores. El efecto 

que esto tiene en las víctimas es que se atemorizan y angustian 
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hasta el grado en que llegan a desdecirse e incluso a retirar 

la acusación. 

Otra situación violatoria muy frecuente es l~ d~~ -d~spre~ 

ti io ,_gj...Y2:.~g<;in~ que la v io~~.Ó!1 fué hecha porque ellas lo -

provoca ro!)... 

Para terminar es importante mencionar un artículo public~ 

do en - do~le Jornada el 5 de Noviembre de (1990) por Vázquez --- --Norma en relación a la iniciativa sobre delitos sexuales, la 

cual tiene mucha historia, ya que aesde 1983, mujeres de la -

ANFER presentaron iniciativas para legislar el delito de hosti 

gamiento sexual; en diciembre de 1984 se elaboró una primera -

iniciativa de reformas al Código Penal y al Código de Procedi

mientós penales. En ese entonces la propuesta quedó congelada, 

aunque avanzaron iniciativas del Ejecutivo que aumentaron la -

penalidad del delito de violación, entre otras medidas orienta 

das a la reparación del daño. Años más tarde esta primera ini 

ciativa fundamentaría una nueva. 

En 1990 a partir del caso de 19 personas violadas por 

Agentes de la Procuraduría General de la República, se formó 

un grupo plural integrado por la Red conta la Violencia hacia 

las mujeres, la CNOP, feministas, autoridades de la Procuradu

ría del Distrito Federai, diputadas, asambleístas y senadoras - -~ 
de todos los partidos políticos. En la primera reunión reali

zada el 14 de febrero, se decidió trabajar en tres comisiones: 

-Jurídica.- Cuya tarea consistiría en la elaboración de la ini 

ciativa. 

-Estratégica.- La comisión con este nombre decidiría la manera 

idónea de presentar dicha iniciativa. 

-Comité de Vigilancia de la agencias especializadas en delitos 

sexuales. Esta última da~ía seguimiento a la labor que diver

sos grupos ya realizaban, y cuyo trabajo se vería reforzado -

por la petición explícita del procurador Ignacio Morales Le

chuga, en el sentido de vigilar el buen funcionamiento de es

tas instancias. 
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El princi~al interés de éste grupo fue canbiar la concep

tualización s ocial ae la violencia contra las mujeres y prooor 

cionar iusticia ~ atención a~ecuada a las víctinas. La oro

nuesta actual, que aunoue no recoai6 todos los ~untos (aún oe~ 

dientes rara debates v trabaios coniuntos nosteriores) , ren r e 

sen ta un avance imnortante en 0iversos asnectos, ~or eiernnlo , 

en lo referente a~ hostigariiento sexual, el conce:oto ~e c6?u l a 

v l'l. restructuraci6n ae los é!e .. i-tos de estunro " ~buso sexu a ~. 

La iniciativa va avanzó :oor ).jl._ Cárnara .ne Dinutaé!os, falta aho

ra ~ue sea discutida en la 0e Senadores, nor lo ~ue hay que se 

guir trabaiando hasta lograr su a:orobaci6n definitiva. 

Asimismo, el pasado 22 d~ Sent~eMbre, POCO ~ás ne 30 mu j e 

res integrantes del grupo plural ~ue formuló la iniciativa de 

Lev ~n torno a Delitos Sexuales, se reunió con el procurador -

de Justicia del Distrito Federal, Ignacio Morales Lechuga, con . 
el objeto de hacer un balance del trabajo realizado en torno a 

dicha iniciativ a y conocer las medidas que llevará a cabo esa 

procuraduría en relación con la violencia intrafam~lia!· 

Esta iniciativa, si bien muestra logros, lo cierto es que 

hubo oro~uestas que no se oudieron llevar aé!elante, como la r~ 

ferente a la nublicaci6n de--mat~rial obsceno aue i citara a la . . - ·--- - ,,....._ ______ .,..... - ~ -. ~ ___::.,. -
violencia sexi¿al. Una segun~a nroouesta ~odificada fue la re-

ferida a ~ ~enalidaé! nor _con aaio ªe enfermedades como DLodu~ 

to <'!e la agresi611, J¿IJ._ o.articular de . Sida. Otra omisión im:oor-- --
tante fue oue no se acentara c~ear u~ fondo nara la renaraci6n 

del da.ñ.o v nue no se concretRran térMinos '' responsables nara 

realizar el aborto cuando el embarazo sea nroducto de la viola 

ci6n. 
~ ----(Dicha iniciativa fue aprobada por la Cámara de Senadores 

en Diciembre de 1990 aunque todavía no aparece publicada en -------- ·------ -
el Diario Oficial de la Nación) . · 
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4.- PROCEDIMIENTO GENERAL AL EFECTUAR UNA DENUNCIA DE VIOLA
CION Y SEGUIR UN PROCESO FORMAL. 

El Centro de Apoyo a Mujeres Violadas (Camvac, 1985), nos 

presenta un formato de los pasos que se siguen en el momento -

de hacer una denuncia formal del delito de violaci6n. 

1.- Cuando se decide hacer la denuncia se llega con el agen

te del Ministerio Público (secretario y oficial) para que se -

levante el acta con todos los datos de la violaci6n: 

?tl) Nombre completo, edad, direcci6n y ocupación de la víctima. 

~~b) Fecha, hora, lugar y detalles del asalto. 

- c) Si la víctima conoce al violador, apuntar la relaci6n y -

tiempo de conocerse. 

~d) Descripción de la ropa utilizada por la víctima y el viola

dor. 

--e ) Si la víctima resisti6 el ataque y si el violador fue daña

do y descripci6n de los daños. 

s:-f) Descripci6n completa del violador, su ropa y vehículo en su -

caso. 

_ g) Si el violador utiliz6 un arma y su descripci6n, forma de -

agresi6n y presi6n moral . 

....- h) Que hiz6 y dijo el violador. 

~ i) Casi nunca se usari, pero en su caso conocer objetos que ha

ya tocado el violador para sacar huellas digitales. 

2.- Conviene hacer las denuncias por escrito, si se puede, -

en los términos más claros posibles tratando de no caer en con 

tradicciones en cuanto a fechas, nombres y direcciones. 

3.- Conviene efectuar la denuncia por "violaci6n y lo que re 

sulte". Es obligaci6n del Agente del Ministerio Público, indi 

car a la denunciante, sobre la marcha, la t:i.f2ificaci611o de 

otE_~delitos que haya~c:.9_m aña~ a_Jg_violaci6n: robo, o 

nes, etc. -4.- El agente <lel Ministerio Público está para atender las -

demandas de la comunidad a cualquier hora del día en la Deleg~ 

ci6n correspondiente y en las horas hábiles los días de traba

jo establecidos en los reclusorios correspondientes. En el --



... 2 7 

mismo caso están los médicos lf.9~ s. 

__... s.- Una denuncia de v iolación, así sea de tiempo atrás, d e be 
---

ser atendida por las autoridades correspondientes para iniciar 

la investigación. Au nque aquí también es requisito que se 

efectúe el exárnen medico. -------
6.- Después de hecha la denuncia es recomendable obtener una 

copia. Es obligación de las autoridades proporcionarla y el ----- ---pago se hace Únicamente por el número de copias que salgan del 

documento. 

7.- Después de una denuncia po r violación e l Agente del Mi

nisterio P~o debe dar las órdenes pertinentes para que se 

inicie _una~vestigació~ que tienda a comunicar al v tolado r de 

la enuncia que hay contra él y a indicarle que se tiene que 

presentar a rendir su v ersión, es decir, buscar y detener al -

responsable. La mov ilización d e este serv icio no tiene costo 

alguno; las personas destinadas a esta labor no tienen porque 

recibir propinas, dádivas o gasto alguno para su comida o 

transporte. 

B.- Hecha la denuncia se abre lo que se llarn~ "Número de ave 
- r 

riguación" y por ese número se empieza a manejar el avance de 

las inves~igaciones y a preguntar la actuación de los Agent~s 

del Ministerio Público en ese sentido. 

9.- Una vez hecha la detención del que ahora se llamará ofi

cialmente "el presunto responsable", es obligación de la mujer 
~ 

violada ir a hacer una identificación en el lapso más breve po 

tible, pu~s deatro modo al violador se le pued,e d.eja_r en li--

~ertad por "falta de méritos", algo totalmente legal y proce

dente ante la posible indiferencia de la ofendida. 

10.- La detención del presunto responsable dura tres días a 

partir de que fue privado de su libertad y al término de las -

72 horas se determina: formal prisión o libertag.:.__ 

11.- Una vez determinada la posición legal del detenido se -

dá término a "la averiguación previa" y en caso de ser identi

ficado por la mujer violada corno el violador, se abre un expe

diente con un número por el cual se identificarán todas las ac 
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tuaciones sobre el caso. 

12.- Es indispensable tener una copia de dicho expediente -

pues éste incluye la versi6n del violador relatada por la poli 

cía judicial que efectu6 detenci6n y realiz6 interrogatorio. 

13.- En el expediente se incluyen los peritajes médicos que 

se hayan requerido. No se pueden hacer exámenes médicos sin -

la debida justificaci6n y autorización por parte de las autori 

dades y de la que ahora of icialrnente aparecerá en el expedien

te del caso corno "la ofendida". 

14.- En el expediente se incluye una segunda versi6n del ac~ 

sado ante su defensor. El acusado tiene d~recho a un defensor 

de oficio o particular si así lo solicita. La ofendida tiene 

derecho a presentar un abogado coadyuvante del Agente del Mi

nisterio Público si así lo solicita. 

15.- Es muy recomendable solicitar Coadyuvancia, es decir, -

presentar un abogado por parte de la persona ofendida para ay~ 

dar y resionar al Agente del Ministerio Público en el desen

volvimiento del caso y estrategia de las audiencia~. Se hace -esto por escrito y se presenta al secretario del juzgado co-

rrespondiente. 

16.- Un proceso dura entre 6 rne~€s ~un año. Para acudir a 

las audiencias generalmente se envía un citatorio al domicilio 

de los interesados, ya sean acusados, acusadores o testigos. 

Las ausencias en las audiencias de las partes interesadas de

ben ser justificadas puntualmente. 

17.- Antes de la audiencia Ministerio ~úblico y ofendida, u 

ofendida y abogado coadyuvante se pueden poner de acuerdo para 

la táctica a seguir durante el interrogatorio de la audiencia. 

Se puede preparar un cuestionario para el acusado. 

18.- Sugerirnos que los informes médicos que testifiquen el -

daño producido sean de un profesion'sta con cétlula y registr-o 

y _;ge además i~iq.ue us honorarios,_ ~es esto es importante -

pa'ta lo que se llama reparaci6n del daño y que es absolutamen

te justo y legítimo. Lo mismo con los informes o consultas de ----- ----
psicólogos. 

, -------1 
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19.- Ante cualquier anomalía de parte del Agente del Ministe 

rio Público o del Secretario del Juzgado, falta de respeto de 

las autoridades, las quejas se canalizan al jefe de los Agen

tes del Ministerio Público o directamente al Juez del Juzgado. 

20.- Cualquier anomalía o irregularidad del acusado en con

tra de la ofendida en caso de permanecer bajo fianza o en li

bertad fuera . del juzgado que pueda o cause lesiones a la mujer 

se comunica de inmediato a la delegación correspondiente para 

que se levante una denuncia formal si el caso lo amerita. 

21.- L~~ración~ de un. persona para un_~o es más que 

~ógic~ y anímica que l~a~ sin embargo es una parte 

del proceso legal. La principal arma del violador es el miedo 

una vez que su otra arma, la i m unidad, no ha servido. En un 

proceso legal, en una audiencia, durante un careo, la volverá 

a utilizar cuantas veces pueda y le sirva. La táctica general 

del __y..iola-dor- y sus -G.e.fensores _e~a_terrorizar, desprestigiar y 

desacreditar la personalidad, palabra y conducta de la mujer -

violada ) 

22.- El i~terrogatorio que se hace durante una audiencia a -

la mujer violada debe apegarse a los hechos de violación y a

gresión, no tiene ninguna validez legal para el esclarecimien

to de los hechos la vida privada de la ofendid~ 
Kvitko (1985) menciona que en su experiencia, ha podido 

observar cómo el interrogatorio de quién denuncia haber sido -

víctima del delito de violación adquiere una trascendencia ca

sí capital, en lo que hace al peritaje en sí mismo, así como -

en lo que se refiere al valor que del mismo puede hacer mérito 

la autoridad policial y/o judicial que se encuentra abocado a 

su investigación. 

· El interrogatorio consta de siete preguntas clave a saber: 

a) ¿Qué ocurrió~En donne la presunta víctima narrará qué -

es lo que realmente le ha ocurrido. En la casi totalidad de -

los casos refiere que, mediante la fuerza o intimidación, ha -

tenido sobre ella acceso carnal. 
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b) ¿Cuándo ocurrió?/. ~ Con la formulación de ésta pregunta se 

conocerán exactamente el día y hora en que ocurrió el hecho de 

nunciado. 

e) ¿Dónde ocurrió? .- Mediante el interrogatorio se busca cono 

cér el lugar físico donde se desarrolló el ilícito: si fue un 

lugar abierto o cerrado, y en este último caso, si fue en un -

lugar público o privado. Además, se preguntará si la presunta 

v íctima se hallaba en el lugar o si fue llevada al mismo. Si 

se encontraba en dicho lugar, cuáles fueron las causas por las 

que estaba ahí. 

d) ¿Quién o~ienes fueron el autor o los autores? .- Por me

dio del interrogatorio se sabrá si el autor o los autores eran 

conocidos o desconocidos. En caso de ser conocidos, de quién 

o quiénes se trataba, si de un familiar, amigo, compañero de -

trabajo, novio, etc. Además desde cuánto tiempo existía la re 

lación y las características de la misma. 

En caso de tratarse de desconocido (s) , deberá indagarse 

todo tipo de referencias sobre su(s) persona(s), tanto físicas 

como psíquicas y d~ cualquier otro orden; asimismo si la pre

sunta víctima podría llegar a reconocerlo en caso de volver a 

verlo. 

e) ¿Cómo ocurrió? /- Mediante esta pregunta se sabrá cuales -

fueron las características del acceso carnal ocurrido: si fue 

por vía anterior o vaginal, o por vía posterior o anorectal, o 

por amba ucesivas y/o alternadamente; si f ue obligada a rea

liza fellatio in re; si la presunta víctima debi6 masturbar 

al autor o autores ~e l delito, ~ bien si el mismo o algunos de 

los coautores se masturbaban mientras era accedida carnalmen

te; si la presunta víctima debió adoptar posiciones sexuales 

no comunes, etc., si para llegar al acceso carnal debió ser -

amenazada por medio de un arma (de fuego o blanca, etc., así -

como cualquier otro tipo de objeto) o si, por el contrario, le 

intimidó, en cuyo caso de qué manera lo fue. 

Se debe preguntar a la presunta víctima si se le suminis

tro algún tipo de bebida, inyecciones o algún medicamento (pa~ 
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tillas, líquidos, vapores, etc.) y por qué vía. En caso de re 

ferir pérdida del conocimiento, si recuerda el tiempo de dura

ci6n de la misma, así como su estado inmediatamente ulterio r -

al recobrar el sentido. Además también deberá indagarse si l a 

presunta víctima fue sujetada, golpeada, atada, etc. 

f) ¿Por que ocurri6? - Muchas veces existe una causa o m6v il 

que guíe al delincuente (s) a cometer el ilícito. 

9)¿Qué sinti6? .- Mediante esta pregunta se indaga si la exami 

nada sinti6 dolor al ser accedida carnalmente, en qué lugar, -

su intensidad y toda otra característica. Si ese dolor conti

nu6, si se mantiene e~ el .momento del examen, en cuyo caso si 

ha aumentado o disminuido en relaci6n con el inicio. Se averi 

guará si la presunta víctima sufri6 algqna pérdida de sangre y 

sus características. Si realmente tuvo la sensaci6n de ser p~ 

netrada. Si existi6 eyaculaci6n del agresor o agresores, si -

la misma fue intravaginal, vulvar, interfemoral, en el monte 

de Venus o en las ropas. También se inquirirá debidamente so

bre cualquier otro dato o cuesti6n. 

Como podrá apreciarse, en el inter~ogatorio, a la presun

ta víctima se le hace recordar con lujo de detalle todo lo su

cedido, para que quede asentado en el acta, esto es de por sí 

muy difícil para la víctima, quien ha pasado por momentos trau 

máticos y lo que más desea- es olvidarse de lo sucedido o cuan

do menos no recordarlo, pero el interrogatorio es s6lo un paso, 

t odavía le faltan muchos más , entre el los el examen ginecol6-

gico que a continuación se menciona. 

4.1. EXAMEN GINECOLOGICO. 

,....¡..,... Arellano (1985) plantea que cuando la víctima, sus padres 
I 

o parientes más cercanos, ponen la denuncia ante la autoridad 

competente. El funcionario dirige una nota a los médicos le-

gistas solicitando le sea p rácticado un examen ginecol6gico, -

para comprobar si hay o no desfloraci6n, si esta es reciente y 

si existen huellas de violencia. La víctima se presentará an

te los peritos médicos y se procedera a que personalmente su

ministre los antecedentes del hecho: la forma en que se verifi 
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có, el tiempo que al momento habrá transcurrido, etc. 

Cuando los peritos han de efectuar dicho examen, tenene -

que hacer a la persona la observación de que conviene a sus in 

tereses, puesto que sin el certificado médico legal nada podrá 

hacerse contra el agresor; que cuanto más pronto se haga el re 

conocimiento será más conveniente, dado que es factible apre

ciar las huellas recientes, mientras que los exámenes tardíos 

causen impunidad por falta de elementos de convicción. 

En varias ocasiones se tiene que luchar contra el pudor 

natural de la víctima, que se opone al examen, sobre todo en 

mujeres jóvene s e inexpertas, por tal razón es conveniente la 

presencia de la madre u otro familiar, siendo tal procedimien

to recomendable para evitar cualquier suspicacia o calumnia y 

pueda resultar lesionad la reputación de un facultativo. Los 

exámenes deben ser voluntarios; no empleando le médico medios 

violentos, ya que es imposible prácticar un examen ginecológi

co con la técnica necesaria, mientras que la mujer no se colo

que vo luntariamente en la posición indicada. 

Este mismo autor plantea algunos elementos que se deben -

de tomar en cuenta al hacer el examen Médico-ginecológico. 

a) Huellas de violencia o .de lucha, 

b) Si existen huellas dejadas durante el acto sexual, 

c) Si la desfloración es reciente, 

d) Si la desfloración no es reciente, 

e) La diversidad del aspecto anatómico del himen. 

4.2. TOMA DE MUESTRAS PARA EL ANALISIS DE LABORATORIO. 

Kvitko (1985) plantea que es importante que, en el desa

rrollo de los peritajes relacionados con la violación, puedan 

lograrse distintos tipos de muestras, que podrá analizar en -

forma inmediata y directa el propio perito o enviarse al labo

ratorio criminalístico, en donde serán estudiadas. 

Las muestras por tomar son las siguientes: 

1.- Material de aspiración vaginal, que permitirá determinar 

la existencia o no de espermatozoides, el tipo de fosfatasas y 

el tipo de grupo. 
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2.- Material obtenido de zona bucal, que se tomará en los c~ 

sos en que la supuesta víctima refiera haber recibido una eya

culación en la boca. 

3.- Material obtenido del conducto anorectal, solo en los c~ 

sos en que la supuesta víctima refiera haber tenido un acceso 

posterior o anorectal. 

4.- En todos los casos, se debe tomar una muestra de sangre 

de la supuesta víctima, lo cual servirá para tipificar la mis

ma y para determinar la eventual existencia de alcohol, anesté 

sicos o psicodrogas. 

5.- Se debe tomar en forma sistemática una muestra de orina, 

con la finalidad de realizar un diagnóstico de embarazo. 

5.- Recolección de pelos, que pueden ser arrancados, corta

dos o caídos, tanto de la víctima presunta como ajenos a la -

misma. 

7.- Se debe tomar una muestra de flujo vaginal, en caso de -

existir, para diagnósticar una eventual con taminación venérea. 

8.- En casos de resistencia activa de la víctima, debajo del 

borde libre de lfiS uñas pueden encontrarse restos de piel del 

agresor o agresores en cuyo caso se tomará una muestra y se en 

viará al laboratorio para su diagnóstico . 

9.- Por último, deberán enviarse al laboratorio las ropas de 

la presunta víctima, y sobre las mismas se practicará una reac 

ción sobre posibles manchas de sangre, de esperma, etc. 

4 • 3. EXAMEN DEL ACOSADO. 

Kvitko (1985) menciona que el e x amen del acusado compren

de el estudio físico, el de laboratorio criminalístico y el -

psiquiátrico. 

El examen físico tiene por objeto la búsqueda de lesiones 

provocadas por la presunta víctima al tratar de defenderse; 

así encontraremos excoriaciones en cara, cuello, antebrazos y 

muñecas. 

En la exploración de la zona genital del imputado, obser

varemos el nivel de desarrollo genital, equimosis o ruptura a 

nivel del frenillo, excoriaciones y/o edema de prepucio o de -
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glande. 

Posteriormente se hará la tipificación en sangre del exa

minado, así como determinaciones serológicas de enfermedad v e 

nérea. 

Finalmente , es de especiai interés realizar el examen si 

q~iátrico-psico±ógico_ del acus do. 

4.4. EXAMEN PSICOLOGICO DE LA PRESUNTA VICT~ 

Kvitko (19 85) al referirse al interrogatorio, menciona 

que uno de sus fines es conocer el nivel intelectual y l as pa~ 

ticulares características psiquícas del examinado o examin ada , 

para poder tener una aproximación sobre su estado psiquiátrico. 

El examen ps í qu ico que se realiza sin excepción, deberá 

estar a cargo de un médico psiqu iatra, quién habrá de contar -

con la colaboración de un licenciado en Psicología, ambos con 

experiencia en estos casos. La colaboración realizada por los 

Lic. en Psicología, radica en la elaboración de un test, con -

el fin de complementar, pero nunca cambiar, el diagnóstico cli 

nico psiquiátrico. Como podrá apreciarse, en estos casos, al

ps icólogo ~asi no se le toma en cuenta o bien pasa a tener un 

papel secundari~ 

Por otra parte, en teoría el procedimiento antes menciona 

do es el que debería de seguirse, pero la realidad es otra, de 

hecho lo único que se realiza es el examen ginecológico de la 

víctima, y ést~ la Y. e_;r-dad es como si fuera una segunda viol~

ción, es muy raro el caso en donde se llegue a tomar muestras 

-para análisis de laboratorio de la víctima y mucho menos del -

acusado y sobre el examen psicológico tanto de la víctima como 

del acusado, que en teoría debería realizarse, en la práctica 

hasta hace poco ni siquiera se conocía y por lo tanto no se ha 

cía; aunque "es de vital importancia mencionar el avance histó 

rico logrado en el P v_ en coordinación con Servicios Perici~

les de la Subprocuraduría en Tlalnepantla dicho avance ha si-----do la integración de dictámenes psicológicos a _groceso le al, - - ~-- , -
cosa que anteriormente no tenía mucha importancia, incluso no 

se hacía. En dicho dictámen se establece formalmente el esta-
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do psicol6gico de la víctima y una evaluaci6n sobre su diagn6! 

tico de recuperaci6n, que funciona como elemento para la deci

si6n de la sentencia y la posibilidad de reparaci6n del daño -

que hasta ahora no se contempla en el proceso legal''. (Vallad~ 

res, 1989). (Ver Anexo 1). 

Este es un avance logrado en el proceso legal, pero toda

vía falta mucho por hacer, así aunque ya se incluye el examen 

psicol6gico de la víctima, también se presentan una serie de 

ancmalías que a continuaci6n se mencionan. 

L ./~ 4 • 5 • ANOMALIAS QUE SE PRESENTAN EN EL PROCESO LEGAL. . 

"Primeramente al llegar a la delegaci6n, nos encontrámos 

con la negativa por parte del Ministerio Público para levantar 

el acta de denuncia; las justificaciones para no hacerla van -

desde: "la mujer está muy alterada'', "no le corresponde a esta 

delegaci6n'', "tiene que esperar, hay otros delitos más impor

tantes: robo, riñas callejeras, accidentes de tránsito y por -

lo tanto vuelva otro día~. 

Cuando se logra denunciar, el acta la redacta el secreta

rio, narrando los hechos de acuerdo ' a su criterio y no como lo 

especifíca la mujer. Ya hecha la denuncia, ésta se archiva; -

no se le da importancia y caen las autoridades en incumplimie~ 

tos a la ley, ya que este tipo de delitos se persiguen de ofi

cio. En este caso es la mujer la que tiene que presionar a -

las autoridades para que se dé curso a las averiguaciones pre

vias y a la búsqueda del violador. 

En las ocasiones que se ha logrado identificar y detener 

al violador, que son muy pocas, las posibilidades de tener éxi 

to en el proceso son mínimas. 

En el caso específico del delito de violaci6n se invier

ten las figuras jurídicas puesto que la víctima ante la ley r~ 

sulta ser el violador, y la mujer el verdugo. El abogado de

fensor es quien maneja el juicio: compra a las autoridades, -

presenta testigos falsos, y tiene autorizaci6n para seguir ve

jando y humillando a la mujer con sus preguntas. 
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El Ministerio Público cancela las audiencias sin justifi

cación por la petición del abogado defensor, raro es el caso -

en que la cancelación es a solicitud de la ofendida. 

En algunas audiencias, ante la ausencia del Ministerio Pú 

blico hay complicidad entre el secretario y la defensa para 

tergiversar los hechos. 

Las veces que la mujer ha llevado un abogado c oadyuvan t e 

las anomalías pueden ser detectadas con mayor facilidad. 

Uno de los pasos más difíciles del proceso legal es eJ.___sq _ 

~o, en éste la mujer está sometida a un enfrentamiento bruta l, 

puesto que debe revivir e l hecho traumático del ataque y sost~ 

nerlo frente al violador (requisito que no se dispensa ni si

quiera a las niñas). 

El careo se propone sin límite, el cual es marcado a cri

terio del secretario. 

En el aspecto médico señalaremos el alto porcentaje de em 

barazos por violación, lo cual no le resta importancia a los -

contagios de enfermedades genito-urinarias contraidas y a le

siones sufridas. Además está el deficiente sentido práctico -

de los exámenes ginecológicos que se pueden repetir todas las 

veces que así lo solicite la defensa". (Centro de Apoyo a Per

sonas Violadas [CAMVAC), 1985). 

Otra autora que nos habla también de las anomalías que s e 

presentan en el procedimiento legal, es la Lic. Madraza Zarate 

(1989) Agente del Ministerio Público de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Estado de México, quién nos dice que tra

tándose de víctimas del delito de violación, en la práctica j~ 

rídica de los tribunales, se detectan una serie de limitacio

nes para que la denuncia prospere, como es el hecho real de 

que la víctima asista las veces necesarias a los tribunales en 

donde es frecuente que se difieran las audiencias, aunado a la 

falta de respeto y credibilidad de que es objeto. El tener -

que acreditar con pruebas evidentes que ha sufrido un atentado 

sexual; las pocas posibilidades de descubrir al agresor, sin -

descontar el temor que aqueja a la víctima a ser estigmatizada 
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por su familia, amistades o grupo social, la publicidad y es- r 

cándalo que puede causar su denuncia, el pánico a la exhibi

ci6n innecesaria de que es objeto en las audiencias públicas -

en donde es el blanco de interrogatorios mordaces e infamantes 

de defensores inescrupulosos, que vejan y atormentan a la víc

tima con preguntas morbosas e irrelevantes que tienden a debi

litar su ánimo y la hacen desistir del proceso; bien retractán 

dose o abandonando éste, lo que acarrea la impunidad del deli

to, dado que en el interin de un año o más que dura el proceso 

la víctima suele retractarse, bien negando sus declaraciones -

iniciales o mediante la dádiva del avieso defensor del acusado. 

Asimismo la Lic. Muciño 'González (1989) Agente del Minis

terio Público, auxiliar del procurador General de Justicia del 

Estado de México, también plantea que para las mujeres el pro

ceso jurídico es una situaci6n difícil que tiene muchas face

tas. Primeramente con la familia, en donde la ma yoría de las 

veces hay incomprensi6n. Después con la autoridad ante quién 

se denuncia; cuando no se trata de un servidor público capaci

tado y con plena conciencia en su función, que actué con obje

tividad y profesionalismo. Cuando llega al tribunal, es bien 

sábido el acoso y la exhibición a la que se le sujeta; además 

los casos en que la ofendida resulta embarazada y no se le da 

apoyo efectivo para resolver su si~uaci6n. Por otra parte tam 

bién se enfrenta con la problemática siguiente: Imposibilidad 

de crear una adecuada comunicaci6n con la denunciante, por lo 

que es facilmente atacada por la defensa, en el juzgado. La -

presencia de familiares y abogados que acompañan a la denun

ciante, la exhiben para declarar con verdad. La defensa la a

grede, los familiares del inculpado la acosan, la amenazan, la 

sobornan, es víctima de extorsi6n. Regularmente no se atienden 

.los aspectos de personalidad de la víctima y del inculpado, mó

viles del delito, daño causado, riesgo corrido, etc., que sir

van para una adecuada individualizaci6n de la pena y reparaci6n 

del daño en los casos de embarazo. 
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También menciona la experiencia de la Procuraduría Gene

ral de Justicia del Estado de México, para dar el apoyo admi 

nistrativ o necesario para concie ntizar al personal que inte r 

viene en los casos de violación, con el fin de: a) Tratar a la 

víctima con respeto y s e ntido humano; b) Actuar con objetivi 

dad y celeridad; c) Darle atención médica y psicológica inme

diata; d) Apoyar la solución oportuna del problema de embara

zo; e) Ex igir la reparación c onsiste nte en p r oporcionar l o s -

alimentos cuando haya nacido el producto; f) Evitar la exhib i

ción morbosa de la víctima durante el proceso; g) Realizar l o s 

estudios criminológicos que sustente n la ind i v idualización d e 

pena; y h) Lograr el tratamiento rehabilitatorio de la v ícti

ma. 
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5.- PRQBLEHAS QUE OCASIONA LA VIOLACION SEXUAL. 

"Se establece que la violación es uno de los problemas -

que ocasiona un mayor número de secuelas negativas y de larga 

duración en las víctimas. Burgess y Holmstron, en general -

describen ampliamente el síndrome de post-violación, al que -

han dividido en dos fases o etapas básicas: I. La Fase Aguda 

o primera etapa y II. La Fase de Reorganización o segunda et~ 

pa. Cada una de estas fases tiene su propio proceso, signos 

y síntomas a nivel físico, psico-emocional y social". 

dares, 1989). 

FASE AGUDA.- z • 
(Vall~ 

PSICO-EMOCIOUAL.- Consiste en una desorganización del modo de 

vida, sentimientos de incredulidad, pánico, ira, ansiedad, 

llanto, insomnio y tensión (reacciones de tipo expresivo) , o 

sentimientos enmascarados, ocultos, conductas tranquilas o de 

presión (reacciones de tipo controlado) . 

De igual manera Alvarado (1979) hace esta misma divi

sión y dentro de esta etapa menciona que se manifiesta con -

preponderancia la desorganización y sentimÍentos, a veces co~ 

tradictorios de coraje, pena, indignación, verguenza, culpa, 

ansiedad, miedo, desconfianza, desvalidez y soledad. Incluye 

además los problemas prácticos que surgen con frecuencia en -

ésta etapa como serían: 

- La decisión de informar o no a la policía; si decide infor

mar debe confrontar las entrevistas policiacas y recorrido 

en el lugar de los hechos. 

- La decisión de informar a los padres, novio, amigos, veci

nos y otros familiares y cómo hacerlo. 

- Decisiones relacionadas con su seguridad personal (mudarse 

o quedarse en casa de algún familiar, etc.). 

- Temor a la publicidad 

- La necesidad de un examen y tratamiento médico (la preocup~ 

ción de contraer una enfermedad venérea o de quedar embara

zada) . 

"· 



La participaci6n del psic6logo en esta fase está dirigida 

a propiciar la comunicaci6n o ventilaci6n de ideas y sentimie~ 

tos, reducir ansiedades, aclarar procedimientos y presentar al 

ternativas inmediatas para atender las necesidades que defina 

la cliente. 

Por otro lado, la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal en un taller que present6 en 1 98 9, plantea 

que la violaci6n es un evento detonador de conductas, emocio

nes y pensamientos, que se alteran produciendo en la mayoría -

de los casos, estados psicol6gicos críticos que se manifiestan 

conductualmente: con insomnio, sobresaltos al dormir, pesadi

llas, dormir en exceso, desgano, comer en e xceso , retraso men~ 

trual, cuando estas conductas se presentan persistentemente, -

reflejan una posible depresi6n. 

FISICO.- Valladares (1989) en general menciona los traumas fí

sicos como magulladuras, contusiones, heridas de cuello, gar

ganta, pecho, muslos, piernas y brazos~ irritaci6n y traumati~ 

mo de garganta, en aquellas personas obligadas a tener relaci~ 

nes orales; transtornos genito-urinarios como contracciones v~ 

ginales, comez6n, escosar al orinar y dolor generalizado, in

fecciones vaginales, sangrado y dolor en el recto (cuando hubo 

forzamiento a relaciones anales) . 

Arellano (1985) y Kvitko (1986) hacen una descripci6n más 

detallada de las consecuencias físicas que ocasiona la viola

ci6n, así vemos: 

DESGARROS VAGINALES Y DE PERINE.- Este tipo de lesiones sucede 

con mayor frecuencia en mujeres impúberes, obedeciendo a la -

desproporción entre 6rganos sexuales masculinos y femeninos, y 

a la brutalidad con que se haya realizado la c6pula. En muje

res impúberes se pueden llegar a presentar complicaciones c omo 

la desinserci6n de la vagina o ruptura de los fondos de saco, 

fallecimiento de la víctima por hemorragía o por peritonitis -

generalizada. Hace menci6n de que en mujeres adultas es raro 

lesiones tan graves. 

EMBARAZO.- Este también se cuenta como una de las posibles con 

secuencias de la violaci6n. Se puede tomar como signos de em-
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barazo, la supresión de la menstruaci6n, o el aumento del vo 

lumen de la matriz, lo cual se aprecia por palpaci6n abdomi

nal, tocando el fondo uterino por encima del pub is. 

Dentro de las lesiones encontramos: 

EQUIMOSIS.- Su mecanismo se explica porque un agente traumátl 

co determina la ruptura de pequeños vasos s angu íneos. 

ESCORIACIONES.- Pueden ser epidérmicas o demoepidérmicas, lla

madas .también rasguños o arañazos, a estos últimos también se 

le llaman estigmas, los cuales son resultado de acci6n traumá

tica por las uñas; pueden asumir tres formas: 

1.- Escoriaciones lineales, 2.- Arañazos corrientes, 3.- Esco

tiaciones en r a sguño. 

MORDEDURAS HUMA!JAS.- Son heridas produc i das por objetocorto

contundentes (dientes). Se encuentran generalmente en sitios 

descubiertos y más o menos prominentes del cuerpo (cara, na

riz, orejas, manos , pechos, cuello, etc.). La mordedura de ca 

rácter sexual puede localizarse en el pez6n, e l clítoris, el -

pene, etc. En ocasiones se acompaña de verdaderos arrancamien 

tos, con mutilaciones. 

ENFERMEDADES VENEREAS.- Son aquellas infecciones y contagios -

que se transmiten por medio de relaciones sexua les, ya sea por 

el coito o a través de manipulaciones o caricias, localizándo

se tan enfermedad en órganos genitales y en labios, senos, mu~ 

los, ano, etc. Tales enfermedades pueden ser: la gonorrea, la 

sífilis, el chancro blando, el granuloma, la tricomoniasis y -

últimamente el SIDA. 

Kolondy, Masters y Johnson (1987), plantean que entre las 

reacciones más graves al trauma que provoca la violación hay -

que destacar la aversión sexual y el vaginismo, así como, en -

otras mujeres, un menoscabo del deseo sexual, también se pre

sentan anomalías en la lubricación vaginal, pérdida de sensa

ciones genitales, dolor durante el coito y anorgasmia. 

Por otro lado, hay que aclarar que la forma en que se dió 

la violación, las agresiones físicas y verbales, los objetos - . 

que se utilizaron, el número de sujetos, el lugar en que se --



dió, influyen en los efectos psicológicos que pueda tener la -

víctima. Con esto se observa que los efectos físicos se inter 

relacionan con los psicológicos, ya que uno afecta al otro 

~ SOCIALES.- "El trauma se man ifiesta c on un retraimiento social ---- --
y psicológ.~_so gradual que lleva a la mujer v iolada a alej_arse 

---- ---·--- ~--- --- -
d~las relacione s interpersonales e~ -g~.n~ral (incluyendo fami

iares y amigos). La vivencia de pérdida asalta frecuentemen---------te a la víctima de la violación, ~ndo suspicacia, susceptl 

La desconfianza matiza todas ~~d y temor hacia los . demás. ------· .:_i:__s rel~i?.!l es, principalmente_ con lo~hombres, pues ellos re

present~l ~nemig? pote_ncial que recuerda el peligro y los. -

hechos pa §_dQs. 

Asimismo todas las reacciones que la víctima de la viola

ción vive de manera individual, tienen su repercusión particu

lar a nivel familiar y comunitario, porque la mujer que ha si--- - - --
do violada cambia la ma~era d~ pers.il?j~ _ a sí mism~_y a su e!!

torno, modificando sus patrones de relación con los otros; co-...._____ - ·- - - --"' - _.... . 
mo resultado del daño causado a su yo y a la vivencia de haber - .. - . 
~frido _una pérdida irrevocable . Metzger (Kolondy, 1985) dice 

al respecto, que la mujer que ha sido v íctima de una violación 

" ... _v_i~-e ·na sensac~~ de vací~y aisla1.1üento Ele sJ l!lism~y :)f 
d~~~iedad ... " pue¿ 3 _iente que ha perdido su autonomía,_ el 

control sobre su vida y el magisteE io de su cuerpo. La mujer . 

~Iadá ; ~~ piensa incap~z de establecer límites con lgs~ 
ello le aterra y le obliga a alejarse para satisfacer la nec~

-;raad de extremar ~l control de sus expresiones y afectoq_" (01:_ .....___ __ . ... 
vera, 1987). 

----El Grupo Autónomo de ~ujeres Universitarias [GAMU], (1980) 

.=_n_ un mecanográma, plantean que las relaciones con la familia, 

la pareja, los amigos y los compañeros de estudio o trabajo se ----- ·-- -- ·-
conf l ictúan, . porque la víctima desconfía de todos a la vez que . --. 
los otros depositan en ella los sentimientos que la situación 

~~i:!er~~~- Ellos al juzgarla constantemente poniendo en en .::_ ) 

tredicho el suceso; evalúan s~ rnPrai,_ ~ _estig~atizan, la mini 

~iz3n y la convierten en un objeto devaluado. 
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La dinámica familiar o de la pareja, se altera y las rela 

ciones se tensan en un intercambio del papel de víctima. La -

situación que vive la mujer que ha sido violada es difícil po~ 

que generalmente la familia (padre, madre, hermanos, esposo, -

novio, hijos, etc.) esta comprometida con la ideología patri a~ 

cal, que culturalmente ha impuesto el estereotipo de la muj e r 

coqueta que provoca la violación, inculpándola del hecho. No 

obstante, muchas familias, pare j as, amigos y la comunidad e n -

general, logran romper con los círculos que perpetúan tal i d eo 

logía y apoyan a las mujeres que han sido violadas para que és 

tas puedan superar más pronto su fatal experiencia. 

Otra consecuencia qu e tiene la víctima de violación e s -

que frecuentemente se encuentra temiendo a las personas y sin

tiéndose vulnerable a medida que se desempeña en las activida

des rutinarias de su v ida. ~uede encontrarse con temor a 

y.br~_:_ v entanas, sobresaltada ante ciertos rui~o_s_,¿~enta a 

~~ viene tras de ella, o temiendo salir de su hogar. La 

víctima podría encontrarse particul~~ente sensible a insinua

ciones sexuales y miradas lascivas a las cuales ha estado ex--puesta anteriormente pero que debido a su hipersensibilidad s e ----perc.ata de ellas más que nunca. 
__ ... - - ----- - -
Ahora le amenazan tremendamen 

En muchas ocasiones después de una experiencia de viola

ción, la víctima se siente insegura de tomar las más insignif~ 

cantes decisiones, pero tiene que volver a ganar control sobre 

sí misma, tiene que reafirmar el valor que tiene el hacer las 

cosas ella sola. Pero para esto es necesario, que la familia / 

comprenda y transmita a la víctima que su estado de ánimo es -

normal y transitorio y que de ninguna manera representa una -

·pérdida de conquistas personales en el terreno del crecimiento 

y desarrollo emocional. 

valladares (1989) plantea que los ~amiliares son víctimasl 

ocultas del ·delito; ellos también presentan síntomas como la -

venganza, la impotencia, la culpabilidad, la sobreprotección o 

bien el rechazo, y hasta incluso pueden llegar a dudar de que 



haya pasado (lo que sería un mecanismo de negación) . Por lo -----regular los familiares ven el problema como algo privado e in-

dividual y por lo tanto tratan a toda costa de ocultarlo o de 

hacer el menor ruido posible. En primera instancia la familia 

tiene expresiones como: ¿Qué van a decir las personas?, ¡Es -

una vergüenza que a nuestra familia, le haya sucedido una cosa 

así!, ¡ No es posible, me estas mintiendo!, ¡Voy a ma tarlo!,_ --

etc., expresiones que son validas y razonables, pero en lugar 

de ayudar a la víctima, hace que se sienta peor, o ésta pensa~ 

do en éste tipo de reacciones, trate de ocultar lo sucedido. 

FASE DE REORGANIZACION.-

Valladares (1989) plantea que su inicio es variable según 

la víctima, aunque suele iniciarse dos o tres semananas des

pués del ataque. Aparecen cambios en la actividad motora: pe

sadillas, conducta fóbica, ansiedad, cambio de residencia o de 

número telefónico. Problemas para relacionarse socialmente, -

problemas sexuales, reacciones emocionales de vergüenza, culp~ 

bilizaci6n, autodev aluaci6n, deseos de venganza, temor a la f 
violencia y afectación gra..ve del sentimiento de seguridad. 

~i:ntro de Ayu_g_a ~..Y._~ima~d5LViolación [CA\ZY), (1979), , 

plantean que emocionalmente. la víctima presenta los siguientes 

síntomas, los cuales también se presentan en ~~ime.r.a-e.t;a,pa 

o se aguda, pero en esta fase ya se consider~ un _ _pzob)ema -

grav.a ..Q.~gue es~á afectando su vida cotidiana. 

M.lfü2Q..- A ser atacadas nuevamente por el violador, a represa

lias por parte del agresor o familiares de éste, a salir so

las, a ir a determinados lugares, etc . 

.. fQ...RAJ • - Contra el agresor, contra los familiares y contra sí 

mismas . 

..f.Ur&.~ .- Por no defenderse, por no haber hecho lo indicado en -

ese momento y/o haberse dejado engañar, por haber asistido a 

determinados lugares, etc. 

!NCR~~-- Preguntándose ¿Por qué yo?, estos sentimientos 

surgen de la creencia común de que la violación ocurre sólo en 



mujeres "que se lo buscaron" o q~e de alguna manera ],_l_amaron 

~la atenci6n.~ 

AUTODEVALUACION .,- Piensan que valen menos, que no va a ser -

aceptadas, que no van a ser queridas por sus familiares, ami

gos, novio u esposo, piensan que ya les quitaron algo, que es 

tan sucias, que van a ser rechazadas socialmente. 

VERGUENZA.- La destrucci6n de la auto~estima, los esfuerzos -
._ .. ----
del violador de obligarle a hacer cosas que él sabe que ella 

y la sociedad rechazan, el hacerla sentir "sucia" o contamina 

da son razones por las cuales la víctima ouede sentir vergue~ 

za. El hecho de que ella se sometiera a todo lo anterior, -

aún bajo la amenaza de un arma, puede hacerla sentir avergon

zada. También puede sentir vergüenza de discutir los aspec

tos intímos físicos de la agresi6n. Nos han enseñado que --

nuestros cuerpos son privados y esa privacidad se le ha arre

batado a esa persona. Es sumamente doloroso compartir con -

otros esa experiencia. Otra clase de vergüenza es la que to

dos hemos experimentado de vez en cuando, que consiste en ad

mitir que algo así le sucede a uno. 

ATURDIMIENTO.- Cúan aturdida ella se sienta sobre la violaci6n 

dependerá del grado en que ella sienta que precipit6 la misma. 

Ninguna persona pide o merece ser violada, no importa cúan des 

cuidada o negligente haya sido. 

Alvarado (1979) menciona que esta fase es conocida como de 

ajuste, donde la mu1er trata de ser menos emoti v a y más racio 

nal. Comienza a repensar la vivencia del abuso y a tratar de 

analizar los problemas reales oue surgieran a nartir del abu

so sexual. Algunos problemas prácticos oue pueden estar pre

sentes eD esta fase son: 

- Las reacciones de las personas significativas o allegadas, 

- Incapacidad para superar el sentimiento de vergüenza, 

- La concentraci6n se dificulta o se interrumpe, 

- El recuerdo del suceso, 

- Las dudas sobre si sigue siendo la misma que antes o si ha 

cambiado, y si la gente que le observa - se está dando cuenta. 
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La intervención del psicólogo en esta fase es menos direc j 

tiva que en la primera. Posiblemente, en los priMeros días -- \ 

que sucedieron al abuso, el psicólogo tuvo que tomar algunas -

decisiones por la cliente, mientras que ahora continuará sien

do instrumental, pero facilitando mayor control y responsabil~ 

dad por las decisiones que debe de asumir la cliente. 

Finalmente, la mujer deberá estar completando el proceso 

de reconciliar sus ideas y sentimientos en torno al abuso de -

que fue objeto. Intentará dejar de justificar su vivencia co

tidiana, exclusivamente a la luz del suceso de violación. En

torno a esto se va a encontrar con los siguientes problemas -

prácticos: 

- Necesidad de aceptar los hechos como ocurrieron y sin inten

tar de nuevo tratar de que las cosas fueran de otra manera. 

- Conformarse con su ejecución de las decisiones que asumió 

después de la violación. 

- Conciliar sus ideas y sentimientos hacia el asaltante y ha

cia los hombres en general. 

- Confrontación con los miedos de estar sola, de salir, de que 

la persiguen. 

- Preocupaciones sobre su vida sexual futura. 

• 
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"6.- IMPORTANCIA DEL PSICOLOGO EN EL PROCEDIMIENTO JURIDICO. 
" 
~ Hasta ahora hemos revisado todo lo referente al proceso 

~ jurídico que se sigue al levantar una denuncia de violación; -
~ 
\\ los problemas que ésto trae y lo que se logra a cambio, pero -

,\ no hemos tomado en cuenta qué es lo que piensa la víctima so

~ bre denunciar o no su ataque, a que se debe que en la mayoría 
\ de los casos las mujeres prefieren no hacer la denuncia y cua~ 

do se da el caso contrario, cuales son sus razones y que espe

ran lograr a cambio, y en último término cómo puede el psicól~ 

go ayudarla a enfrentar este problema. 

Al respecto, en Inglaterra, Dowdeswell (1987) plantea que 

según la encuesta de Mujeres contra la violación, sólo se de

nuncia una de cada doce violaciones y uno de los principales -

motivos de que esto sea así es que las víctimas creí~n que la 

policía se mostraría hostil y que no les creería; o muchas ve

ces no denuncian el caso porque piensan que no merece la pena, 

quiza quieran decir que no creen que ellas merez can la pena y 

no quieren armar mucho "jaleo". O tal vez las propias mujeres 

imag~nan a la "víctima de violación" con la ropa destrozada, -

con heridas y contusiones y creen que la policía piensa lo mi~ 

mo; pero en teoría, no hace falta que haya contusiones y gol

pes para que crean, aunque la reacción de la policía puede va

riar. Por otro lado, existe también el temor a las represa

lías por parte del agresor, sobre todo cuando se ha hecho ame

nazas claras y sabe dónde vive la víctima. En muchas ocasio

nes la mujer conoce a su agresor y puede hallarse bajo su cons 

tante amenaza. Esta autora plantea que en general, se espera 

que las mujeres sientan resentimiento y deseos de venganza 

cuando su agresor es encarcelado finalmente; pero lo cierto es 

que suelen sentirse fatigadas, y siguen todos los trámites po~ 

que creen que es lo que deben hacer. 

En Estados Unidos, Master W., Johnson V. y Kolondy (1987) 

explican que para numerosas víctimas de violación, uno de los 

principales dilemas estriba en denunciar o no, el hecho a la 

policía. Si bien parece lógico dar parte de un suceso de esta 
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naturaleza, son muchas las mujeres que han dudado o que han ºE 
tado por no hacerlo, y ello debido a alguna, o a todas las ra

zones siguientes: 

1.- Miedo a la venganza del violador, que puede ser puesto -

en libertad bajo fianza; 

2.- Una actitud fatalista, corno el decirse: "lo más seguro -

es que la policía no lo detenga, e incluso, si lo hace, proba

bleme nte saldrá bien librado"; 

3.- Temor a la publicidad y a situaciones violentas; 

4.- Miedo a verse maltratado de palabra por la policía o por 

los abogados y fiscales; 

5.- Presiones de un familiar para que no dé cuenta del hecho; 

6.- En ocasiones no querer arruinar la vida de un amigo o de 

un pariente, dejando que vay a a prisión. 

De igual manera Feldrnan y Ashworh (1981) en la Revista -

Journal of social issues, coinciden en que muchas víctimas de 

violación, quizás la mayoría no reporta su v ictirnatización a -

la policía u a otras autoridades públicas, debido a la influen 

cia de varios factores, por ejemplo: vari~s personas creen que 

el resultado de reportar puede ser desfavorable, que no es bue 

no o que el sistema jurídico criminal es i nefectivo en el man~ 

jo de estos casos . Otros factores que pueden contribuir a la 

baja 1::'-"~~._51e reporj:~s-~yj._9lación es la presión social, es de 

cir, que es lo que van a pensar sus amigos o familiares, si el 

hecho de reportar les v a a afectar a ellos también, etc. A su 

vez se tiene que tornar en cuenta las características de la víc 

tima, su grupo étnico, su edad, su est'0.tus marital, y así suce 

sivamente. 

Otro autor de Estados Unidos que nos habla sobre esto mis 

rno es Okawara (1981) . quién menciona que parece ser que la ra

z6n primordial por la que la violación casi nunca es denuncia

da,~ porque la sociedad misma ha llevado a la víctima a 

crear un sentimiento de culpa derivado de la posibilidad de 

que, de alguna manera, ella propici6 el delito, hecho por el -

cual debe avergonzarse Además, al parecer, en todos los paí-
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ses, la violaci6n es un crimen oculto. Aunque resalta el he

cho de que ia prensa, generalmente la amarillista, difunde con 

frecuencia este tipo de actos de violencia, lo que puede lle

var a la idea de que todas las violaciones son denunciadas, p~ 

ro lo anterior es absolutamente falso. 

En M~xico, la situaci6n es la misma que en cualquier otro 

país~ como lo identifica Ruíz Harrell (1977) qui~n menciona -

que no existe coincidencia entre los diversos autores que han 

estudiado el problema de la proporci6n que representa la llama 

da "cifra negra", es decir, el porcentaje de ~~olaciones q~~ -
no llegan al conocimiento de las autoridades. En un estudio -

victimol6gico que realizó en 1976 en la zona de Naucalpan y 

Tlaln_epantla descubri6 que sólo el 6.54% de las mujeres que ha 

bían sido víctimas de este delito, decidieron ponerlo en cono

cimiento de las autoridades. Según sus declaraciones menos de 

la tercera parte de estas últimas -el 2.14%-, hicieron algo 

más que denunciarlo. Claro que aclara que la muestra obtenida 

en su estudio no era representativa, así que prefirió tomar co 

mo p~nto de partida el más elevado que ofrece la teoría: 15% -

lo que significa que de mil violaciones que se cometen, diga

mos a lo largo de un año, llegan a conocimiento de la policía 

sólo ciento cincuentc;;i El caso es que de las quejas por viol~ 
ci6n que se presentan en las delegaciones de policía de la Re

pública, sólo alrededor del 70% llegan a quedar consignadas en 

un acta, pero, el que haya un acta en el Ministerio Público, -

no implica necesariamente, que se inicie un procedimiento jud~ 

cial. En consecuencia, de cada mil violaciones, se llega a 

dictar una orden de aprehensión en setenta y cuatro casos. 

· Asimismo Valladares (1989) señala algunos de los factores 

por los cuales las víctimas o sus familiares no denuncian el -

delito: 

a) La deficiente impartición de la justicia, en los casos de 

violaci6n, sólo el 1% de los procesados cumplen un año de cár

cel. 

b) El trato humillante y morboso que recibe la víctima en --
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los Ministerios Públicos, que en la mayoría de los casos es -

una segunda violación. 

c) El deterioro psicológico de la víctima después del ataque. 

d) A la negación de la familia por cuestiones moralistas, y 

e) A la desinformación del procedimiento que debe seguirse. 

De igual manera, Argüelles (1989) menciona que la mayoría 

de ~as mujeres que son violadas prefieren guardar silencio, d~ 

bido, sobre todo, a la desconfianza que existe en los procedi

mientos legales; ya que ponen en duda su reputación, y en la -

mayoría de los casos no se obtienen resultados satis~actorios 

o en el último de los casos no denuncian simplemente porque d~ 

sean olvidar su agresión; quedando así muchos de estos críme

nes sin castigo. En la actualidad la cifra negra sobre viola

ciones es muy elevada, pues se considera que de las violacio

nes que se cometen, sólo el 5% aproximadamente son denunciadas. 

Más recientemente, García Palomares (1990) rnenc~ona que -

también es importante reconocer que en el manejo del delito de 

violación, el trato que deberán recibir las o los agredidos de 

berá ser el más científico, cordial y el más efectivo, ya que 

en muchas de las circunstancias estos delitos quedan impunes, 

puesto que las víctimas no se atreven a denunciarlo por pudor 

o porque observan que la irnpartici6n de justicia es muy lenta 

y en ocasiones hasta nula. Por otra parte, expone que, par

tiendo de la idea de que en el caso de los delitos comprendi

dos corno sexuales, el bien jurídico o tutelar debe ser la inte 

gridad personal, propone que el inculpado deba igualmente estar 

obligado al pago de indemnizaciones, tratamientos médicos, psi

quiátricos o los alimentos a la mujer y a los hijos producto de 

la violación, en los mismos términos que se estipulan para el -

caso del divorcio, así corno el pago de todos Íos gastos origin~ 

dos por la comisión del ilícito. 

Asimismo, García Medina (1990) militante del PRD, y miem

bro de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, seña

la que uno de los logros en la legislación es que desde 1988 el 

Código Penal estipula que el culpable de e s te delito no alcanza 
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rá libertad bajo fianza. También aunque no se ha reformado el 

Código Penal que estipula que el culpable de este delito no al 

canzará libertad bajo fianza. Tampoco se ha reformado el Códi

go de procedimientos penales, pero, se ha empezado a cambiar 

el trato a la víctima que denuncia una agresión, con la insta

lación de las agencias especiales, para la atención de delitos 

sexuales, a cargo de personal femenino; desde el Agente del Ml 
nisterio Público hasta el personal de apoyo para atención médi 

ca, psicológica y social. Específicamente en lo que se refie

re a las garantíai y derechos de la víctima, una concepción -

global que consideraba,· aunque sea en parte, la reparación del 

daño incluye el proyecto de reformas al Código Penal que elabo 

ró un grupo de mujeres en 1984. 

Sobre este mismo punto Flores Velázques (1990) militante 

del PRT, especifíca que la solución al problema de la viola

ción no puede ser simplemente el aumento de la pena a los vio 

ladores ni el fortalecimiento de los aparatos de la procuradu

ría y la Policía, sino que se debe orientar las acciones a exi 

gir que el gobierno destine los. recursos económicos y humanos, 

más allá de lo ya avanzado en este aspecto, a la atención a -

las agredidas; a la creación de Centros de Atención especiali

zados en el tratamiento de este tipo de víctimas, vínculados -

con el sector salud. 

lDuarte Sánchez (1989) también plantea que es deseable que 

el trato dado a una mujer violada se ofrezca con sensibilidad 

y capacidad de comprensión, para ayudarla a superar el trauma 

en que se encuen~ 
Un trato despersonalizado, irrespetuoso y tendencioso co~ 

duce a que el delito sea acallado en su mayor parte, no tanto, 

por miedo al violador, sino por miedo a los que la violan de -

intención, palabra e incluso hechor cuando va a denunciar. 

\j..ropone que la atención médica o psicológica que se otor

ge a mujeres violentadas sea en Centros específicos para tal -

fín; además de que el personal esté capacitado en esa mater~ 
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Ante la problemática ya mencionada, a la que se enfrenta 

la víctima de violaci6n, es necesario preguntarnos: ¿Qué es lo 

que se ha hecho para ayudar a la víctima d e v iolaci6n?, ¿En 

que puede el psic6logo intervenir , al hacer la denuncia del de 

lito de violaci6n? o ¿De qué otra forma pueden intervenir los 

psic6logos ante ésta problemática?. 

Sobre este mismo tema, Valladares (1989 b) hace un análi

sis en donde menciona que es en México hasta finales de los --

80' s después de dos décadas de traba j o feminista, que se ha -

logrado fomentar una conciencia social y política de que la -

violaci6n no es un asunto que compete s6lo a las mujeres, sino 

que representa un problema social ( Monsivais, 1989; cit. p. 

Valladares, 1989 b). 

/~Menciona que en México, desde la década de los 70's, que 

g rupo s de mujeres feministas, se han organiz ado formando cen

tros de apoyo de tipo no Gubernamental y Gubernamentales; en

tre los del primer tipo y que se consideran los precursores, 

se encuentran el CAMVAC (Colectivo de Lucha contra la Violen

cia A.C.), el CIDHAL (Comunicaci6n, Intercamb io y Desarrollo 

para América Latina), y el Colectivo KOLLONTAY, entre otros, 

ubicados en el centro y sur de la Ciudad de México. La mayo

ría de estas organizaciones son independientes, trabajando sin 

financiamiento, de manera voluntaria y solida ria. Los servi

cios que prestan son de asesoría y asistencia durante el proce

so legal y ayuda psicol6gica. 

A nivel institucional es hasta los 80's cuando se inicia 

la formaci6n de Centros de Investigaci6n y apoyo para mujeres, 

principalmente universitarios. En 1984, se forma el Centro de 

Estudios de la Mujer (CEM), en la Facultad de Psicología de la 

UNAM. También en otras instituciones se empiezan a formar ce~ 

tros de atenci6n, así vemos por ejemplo, en la UAM Xochimilco 

el la UAM Azcapotzalco, en la ENEP Zaragoza y recientemente en 

Mayo de 1988 se forma el Programa de Integraci6n y apoyo a pe~ 

sonas violadas en la ENEP Iztacala, el cual es el primer pro

grama destinado exclusivamente a investigar de manera sistemá-
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tica la problemática psico-social de la violencia sexual, a -

través de un proyecto de investigaci6n en cuatro niveles : in

vestigaci6n te6rica, epidemiol6gica, tratamiento y prevenci6n, 

concretandose con la elaboraci6n de tesis de licenciatura y -

posgrado. A finales de este mismo año se cre6 un programa de 

atenci6n del agredido sexual, en Ciudad Universitaria. 

A su vez, se form6 el Centro de Atenci6n para per~bnas 

violadas (COAPEVI), la cual entraría dentro del tipo Guberna

mental, ya que es una institución dependiente . de la Secretaría 

de Protección y Vialidad, siendo la primera vez que una depen

dencia de Gobierno apoya y financia un centro de este tipo. -

Dicho centro es el primero que ofrece servicio todos los días 

de la semana las 24 horas, presta asistencia legal y psicoló

gica, así como también cursos de capacitación y sensibiliza

ci6n a personal de la policía preventiva. 

Más recientemente se crearon las Agencias Especiales que 

al igual que el COAPEVI, son de tipo gubernamental, y tienen -

la misma función que la ya mencionada, en la actualidad se lo

calizan tres en el Distrito Federal en las Delegaciones Miguel 

Hidalgo, Coyoacán y Venustiano Carranza, y una pr6xima a fun

cionar en la Delegaci6n Gustavo A. Madero. En el interior de 

la república también se han instalado otras, en los estados de 

Baja ~alifornia Norte, Colima, Chiapas (en San Cristóbal de 

las casas), Veracruz, Guerrero (en Acapulco), así como mesas -

especializadas en Villahermosa, Tabasco y en Cuernavaca, More

los, entre otras entidades. 

Las agencias fueron creadas con la finalidad de dar aten

ci6n sensible, honesta y expedida a víctimas de la violencia 

sexual e intrafamiliar, esta es una forma novedosa de abordar 

el problema desde la aproximaci6n legal-jurídica, ya que has

ta ahora su funcionamiento estaba encaminado exclusivamente a 

la persecusi6n y sanción del delincuente y la víctima era pues 

la eterna olvidada del derecho. (Procuraduría General del D.F. 

1989; cit. p. Valladares, 1989 c). 
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En estas Agencias se trabaja con oersonal exclusivamente 

femenino a través de equinos multidisciplinarios compuestos -

por criminólogas, ministerias públicas, médicas legistas, psi

cologas, trabaiadoras sociales y policías judiciales. Se ouso 

especial atención oara que el personal que trabaja en estas -

agencias contará con la capacitación y la sensibilización nece 

sarias para atender a las personas violentadas que presentan -

características muy especiales. 

También se han formado agencias de este tipo en Tabasco, 

Tlaxcala y un servicio similar en Tlalnepantla, Edo. de México 

y se espera abrir este servicio en cada una de las ciudades -

importantes del país. 

Ampliaremos más lo referente a los Centros de Investiga

ción a nivel institucional, en particular, lo hecho en el PIAV 

que es la Institución de la que mayor contacto e información 

tenemos. Así vemos, aue el PIA_.Y. ha jugado un papel importante 

en la formación de recursos humanos especializados en este fe-

nómeno. Incluso varias estudiantes del PIAV están trabajando 

en las Agencias Esoeciales o en otros centros de atención na

ra personas violadas. Estas agencias representan logros sig

nificativos en la lucha a favor de los más elementales dere

chos de las mujeres: la libertad y la segurida~ Sin embargo 

no podemos negar que- aún persisten viejos vic~0s de corrupción 

o ineptitud de la impartición de la justicia y que todavía tie 

nen más privilegios ante la ley el víctimario, lo que ocasiona 

que muchas mujeres y sus familiares se resistan a hacer las de 

nuncias por vergüenza o por desconocimiento del proceso que de 

be seguirse (Valladares, 1989 c). 

~IAV es un pr~yecto de investigación que está vincula

do a la docencia y la investigación, dentro del primero, se -

han organizado cursos, talleres y seminarios sobre violencia -

sexua_l para alumnas (os) de ore y post grado, también se da ase 

soría para la elaboración de tesis a pasantes de la carrera de 

Psicología y también a estudiantes de otras carreras interesa

dos (as) en el tema. 
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Dentro de los Servicios, en el PIAV trabajan 5 profesoras 

tres psicólogas, una psicoterapeuta, una médica y 16 pasantes 

de la carrera de· Psicología, se cuenta también con la asesoría 

legal de la Subprocuraduría de Tlalnepantla y de las Agencias 

Especializadas en delitos sexuales. 

El tipo de atención que se da en el PIAV es muy peculiar~ 
ya que se hace el seguimiento del caso hasta sus últimas cense 

cuencias, de manera profesional e integral. La ru 1a crítica= 

de atención es la siguiente: cuando llega una pers na violada \ 

al PIAV primero se le da atención de emergencia de Interven-

ción en Crisis (Slaikiu, 1988; cit. o. Valladares, 1989 c), -- j 
por el equipo de psicólogas entranadas en esta terapia de e rner 

gencia, se evalúan cuales son las necesidades emocionales, fí

sicas y sociales de la víctima, se da apoyo solidario y se ana 

liza cual es el procedimiento a seguir, desoués se les remite 

al Servicio Médico ginecológico para evaluar y solucionar las 

secuelas físicas nrovocadas por el asalto corno golpes, infec-

ciones y embarazo. 

En el aspecto legal, las personas violadas son las oue de 

ciden si levantan o no la denuncia, sin embargo, el personal 

del PIAV les plantea la importancia de la denuncia para acabar 

con la impunidad de los violadores; si la víctima decide denun 

ciar, una miembro del PIAV se convierte en "Tutora Temporal" -

de la paciente y desde ese momento la acompaña durante ~odo el 

procéso legal judicial, esto es: la entrevista con el Ministe

rio Público, la revisión con la médica legista, entrevistas -

con los agentes judiciales encargados del caso, la presenta

ción a las audiencias y los careos. De tal manera que éste -

procedimiento de por sí engorroso y doloroso para las víctimas 
1 se ve facilitado si se cuenta con la asesoría y el apoyo ade- _/ 

cuado. 

Este procedimiento se optimizó gracias al acuerdo de aten 

ción e intercambio elaborado entre el PIAV y la Subprocuradu

ría de Tlalneoantla a través de su Jefa de Servicios Pericia

les; el acuerdo consistió en el "intercambio" de atención a --
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víctirnas~de delitos sexuales, esto es, j cuando llega una perso- / 

na a denunciar a .la Subprocuraduría se le atiende y se le can~ 

liza al PIAV para la atención psicol6gica; si la persona llega 1 

al PIAV y si quiere denunciar se le remite a la Subprocuradu

ría para iniciar las averiguaciones correspondientes. Este -

intercambio ha tenido resultados muy favorables . log rándose la 

pronta detención y consignación de al~unos v ioladores. Se paE_ 

te del supuesto de que la recuperación psicol6gica de la mujer 

o de los infantes de~ende en gran medida de la certe za de que ' 

su atacante ~e encuentra recluido y no la v olv erá a atacar~ 
Al resoecto, la Dra. Islas deleqada de Servicios Pericia

les en Tla-lnepantla (1989), plantea c:rue es necesario iniciar 

el tratamiento corno en medicina; en con1 unto y no s6lo al en-

ferrno. Iniciándose por la capacitación del servidor público 

en todos los niveles (Ministerio Público, policía j udicial y 

p eritos, jurídico crirninalístico, psicológico, médico y crirn i 

nológico) . 

Lo anterior hará que se mejoré la actuación del Ministe

rio Público, que se aseg~re _ que las denunci a s sean atendidas 

y canalizadas hacia los expertos en la materia, pero sobre tQ 

do se contará con un trato humano hacia la víctima del delito 

sexual. Plantea que es aquí en el primer niv el de contacto -

donde debe iniciarse el tratamiento a la v í c tima del delito -

sexual, donde se tiene que v alorar el aspecto bio- psico-so

cial de ¡a misma; por lo que plantea CT.Ue es necesario contar 

con personal capacitado para resolver su p roblema a nivel biQ 

lógico, de sus lesiones y consecuencia; p sicol6qico, porgue -

el aceptar el hecho de ¿por nué a mí?, lleva un tiempo en do~ 

de no se puede descuidar la terapia y sobre todo, la social y 

de familia, para poder integrarla nuevamente a la sociedad. 

Vall_adares (1989 b) en el Taller d_e "Manejo Terapéutico 

a Personas Violadas" especifíca que de manera paralela al pro 

cedirniento legal también se da la atención psicológica espe

cializada que consiste en: 
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1) Terapia Cognitivo Conductual.- La cual tiene como ob4eto el 

que las víctimas aprendan las habilidades necesarias que les 

permitan superar la crisis post-asalto y enfrentar el futuro -

de manera efectiva. 

2) Algo muy importante para el proceso jÚrídico es emplear la 

técnica de D s.ensibilizaci6n Sistemática para los careos lega

les. 

3) Entrenamiento en Prevenci6n, en donde se enseñan medidas de 

seguridad, discriminaci6n de situaciones potencialmente peli

grosas y el comportamiento a seguir ante éstas • .J 
Claro que hace mención de que las estrategias de apoyo y 

rehabilitaci6n no dependen exclusivamente del apoyo terapéuti

co profesional, sino del apoyo solidario y comprensivo de las 

personas aue esten relacionadas directamente con la víctima, 

(como sería la familia, pareja, amigos, etc.). 

~~ngue la parti~jpaci6n de las académicas del Programa .de 

Estudios de la Mujer de Iztacala a través del PIAV ha sido si~ 

nificativa en la atenci6n a personas violadas dentro de la Uni 

versidad; su participaci6n no1ítica social hacia afuera de la 

Insti tuci6n ha sido notable . ..(JLal.l.adc;u:-es., 1989 c). 

Así pues, se ha tratado de ayudar a las víctimas del deli 

to de violación, se han dado varias reformas, se han establecl 

do lugares específicos en donde se les pueda atender, se ha l~ 

chado porque se les de un trato adecuado, se han hechos foros, 

investigaciones, coloquios, etc., pero aún nos€ puede cantar 

víctoria, el camino a seguir es muy largo y todavía falta mu

cho por hacer; y lo más importante es no darse por vencidos y 
• 

seguir organizandose para lograr más cambios tanto en la acti-

tud de las muieres corno de la poblaci6n en , general. 
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e o N e L u s I o N E s 

Para concluir, oodemos decir, que dentro de cada punto 

de vista existen varias posturas que tratan de explicar tanto 

la definici6n como el porque de la violaci6n, éstas tienden -

en determinado momento a contradecirse o son muy cuestiona

bles, por involucrar aspectos inconscientes, lo cual hace que 

se dificulte su comprobaci6n, pero podemos decir que la defi~ 

nici6n más completa es la que hace Bedolla (1989) , aunque es

to no Quiere decir que las otras no sean comoletas, al contra 

rio com9lementan de alguna manera esta definici6n. 

También oodemos decir, que con anterioridad el que viola 

ran a una nersona, no imnlicaba otra cosa nue la 9érdida de la 

dote o nue se ouedará soltera cornue "va no tenía el misMo va

lor que antes" y cor lo tanto nadie la iba a CTUerer, o bien · -

que el violador nagara a los familiares de la víctima el valor 

oue hubiera tenido siendo "casta", esto, implicaba nue los fa

miliares se beneficiaran, no así la víctima. ~ero es hasta la 

época de los 70's oue emDieza el movimiento feminista, cuando 

ya se toma en cuenta a la víctima y se empieza a luchar porque 

se le de un trato más honesto y humano. 

En la época actual, se ha logrado que ha la víctima se le 

de un trato mejor, aunque todavía no se ha estipulado la repa

raci6n del daño. Hasta ahora ya se han estado organizando ta~ 

to las feministas como las académicas para que se contemple -

como reparación del daño- los gastos médicos y psicológicos que 

reciba la víctima y sus familiares. 

Además en relación al tratamiento es importante remarcar 

lo mencionado por la Dra. Islas (1989) de que a la víctima de .. 
violaci6n se le afecta en todas las esferas v por lo tanto se 

le debe dar tratamiento tomando en cuenta los ascectos bio-psi 

ca-social, cosa nue con anterioridad no se hacía y en muchas 

ocasiones todavía no se hace. 
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He ahí el papel que consider6 más importante del psic6lo

go en relaci6n al tratamiento y rehabilitaci6n de la v íctima, 

debido a que al brindar el tratamiento a la víctima debe con

templar también el aspecto médico, familiar, social, legal, -

etc. Por ejemplo: en caso de que la v íctima decida denunci a r 

su agresi6n, se le debe informar qué es lo que tiene que ha- , 

cer, qué es lo que le van a preguntar, c6mo debe de contestar; 

es de~ir, darle un p anoráma gener~l de todo lo rela~±onádo º a l 

procedimiento jurídico que tiene que seguir. También acompa

ñarla al médico, ~ara ~ue la rev isen y le hagan estudios, etc. 

Muy por el contrario, si decide no denunciar, se le debe apo

yar e informarle de las venta1as y desventaias' de hacerlo, es

to se puede a9recirar más claramente en ei PIAV de Iztacala, -

crue está a cargo de la Mtra. Patricia Valladares, en donde, -

cuando llega la víctima se le brinda p rimeramente atenci6n de 

emergencia, después se sigue todo el tratamiento y si la víct~ 

ma decide denunciar su agresi6n, la psic6loga que la atienda, 

debe asumir el papel de "tutor temporal", y brindarle todo el 

apoyo durante el proceso jurídico. 

/ _.,..Otro papel importante del psic6logo, es el seguir luchan

(do para que el delito, tenga mayor difusi6n, es decir, para -

~ que se sigan abriendo Foros de Consulta, Congresos, Marchas, -

') Investigaciones, etc., pero no s6lo a niv el académico, sino -

que la difusi6n se dé en todas las esferas y por medio de to-

dos los medios de comunicaci6n. 

Claro que hasta el momento se ha logrado mucho, se han d~ 

do alcrunas modificaciones en las reformas, se han creado agen

cias especiales, se ha hecho difusi6n del problema, tanto en -

peri6dicos, televisión, como en cualquier otro medio de comuni 

cación, pero todavía falta mucho nor hacer, oor ejem~lo toda

vía no se logra 0ue el delito de violación auede estinulado en 

delitos en contra de la libertad e integridad de la mujer y no 

c6mo está estipulado, en "Delitos Sexuales". 

Ahora bien, debemos hacernos preguntas que bien podrían -

llegar a una investigación: un ejemplo ser~a, el elaborar estu 
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dios en donde se pueda establecer, cuáles son las razones por 

las que la víctima hace la denuncia y qué porcentaje de éstas, 

se debió a la influencia del psicólogo; así también que parce~ 

taje de las denuncias hechas ante la autoridad, se toman en 

cuenta los informes psicológicos y de qué manera, es decir, si 

es determinante para dictar la sentencia y para 0ue la víctima 

no asista a los careos o bien sólo sirve para complementar el 

informe y no se le da ninguna importancia. 

Otra pregunta sería el saber si con las modificaciones -

en el trato oue se le da a la víctima, se hacen rnás denuncias 

o si el hecho de que actualmente exista más difusión de este 

problema, ha ayudado a que la víctima lo de a conocer más 

abiertamente y no lo sienta -como un problema oue ella lo causó 

y por lo tanto tenga ~ue ocultarlo. 

Lo que sí podemos decir, es que aunque el procedimiento 

todavía sigue siendo muy difícil para la víctima, ya se han 

logrado algunas mejoras, ya se le da un trato más delicado y -

personal a la víctima, aunque todavía se dan algunas irregula

ridades en el proceso, pero· no tan facilmente, como antes, ya 

que ahora se puede hacer la denuncia a las autoridades compe

tentes. 

Todavía falta mucho por hacer, pero organizados todos, -

se lograrán cambios más profundos y más radicales. 
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:.p~~" la ro;:a C.e ou mu{,, una bata un veittido, ta:ribie.11.de Ji.arieol, ~~o~ioa y Li-· 

' ' li~r/llt.¿:o Uis y llle dijo que ya pod.ia entrar, tu! al ousrto del Sr., 1110 o.uito -
lee i:.áiJ~letas y !lle _i:;o'tio el tilín e..o la colita de a tres, s!ll! dul Ol.iarto :r·or -
~ue habían tondo la pu.erta, era mi saml, el sei:ior ae h.i&O el dor.údo Lti ¡¡¡amá -
wEi :¡:·re.¡;l.i:l.-;o .i.\U& hbcia ecl.entro'i, nc.ll=a de b. ~GC. de ~:¡¡ris.ol y DC>C f!lii:.o:a: a -
lo ir!a, ot~n !!!e prer..mto e.i l!l.!lr<.I& ¡¿~o.s h¡¡oia un el cuarto del se.'.0rí', yo le 
ci.ije .,ua· estabaro:.:>& cclltu..!.o cuentoa, 1 me .i:·re~to¿~r ~\.le tn.!a cii.!Jer-o'f, 1 le
conte6te ~ue era por ~i ~e apren~ia los cu~ntce, ~:-o ella no ce creyo, ridio -
1e.1":e :·le\idi.jera la verdad., yo le dij• \,U.S el aei:10r JH hab1a dndo el dinero ai ¡¡¡e
.~Y~ i't~C!ll~ lll~ !lle1iera el tilín en la ouli ta.. ·~"lla ¡¡;e .lijo vamos oon t:..: tia., w.>G

:rn·:r.~\¡~untaroa a la"ojoa"(Obela), ¡>ero ella oo .,ueria oonteut:ir ~ 1ü ~ le 

•••• ContinU& en hoja dos .............. 
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- 1~ cjra dos 

.:ii .. 10 ~u~ cGt~ha ¡.~ra ucfe!·. ~crnoe 1 '!,~€: no t!1w~e~o• t..itl.o, .: is l t! CJ;.t :- !"":. ... 

JU'!! ~1 :::e:;.::r l~ i.<:.bia c:;,t ... d. o e:l tilín }-Or l?a c.;:.lits, ::1 :.;c:d i...:.~ _¡ _:;: ...; • . :....:.L 

lln, r..o:c fui ~-oc; 6 ln ::~sr .le ~c..:::i~ol, r.i ;;.."\ .""' tuc::, y le · t.i _ e ". ~'"" '· '-- ~::-::.· 
~:--. :.:.~.:..: .:.te c ~· n él, c ~~·:r.:!o E»alio lec ¡::li~i~- ~ lo r:._. :- r r \...:--.,:, n :• ri n :..; :·=-·_....:t . . 
si er·..:..1 !il J' ::.e c .J :1tt::L"..N.:.c¡; -¿u" ci, lo =: ut .:.. :: r::. :; !:. L • •. ;.n:: ~et:-~}.:.;~· r . . : . 
ot!"tJ 1 1 1 !~~ .... :')~ r .. l !} -;r. tro 3e. ~:.:..;.-- ticin y Ci~i iL~ 6 ~ ~,_: .-, , l le .. :, r:.; :: ::..i ::: :... ·-· • 
t - 1.A~l ,~ :.;oé: J ~ .;.· ll.!'a, :ti ti~ ~¡;.men l ' · !-" C. con Gi s eln ~~ :.i;_.;.> t r.1;..: -:, ti·:f; ...i ~: 
f 4l :.; ~ : ·:~ :,· .~i .. c:. :1.:. ~o l ;:,. f( Li.~ ya ie Cc.í.te, no~ f:.;i.~u ;; i": l ·r!: c r.: ::~~ ;_ ... :. ~ :-: .. :...r ·• 

ni~r... e> t. c~c~ ..i:. ::;.;. :::.::.i .. .... i te } :~ :-a ~;.re oo;ueran, ~-:.: lic a :.: .. r-:;.r: . . ;;:, : . ..... . 
c."r; \.'!.! lo ;~..::>r:o , e :- "t r , .... f • :;; e ~. ~ !! ~· vi i:;filir :.;. :~ 1.:: C..el 11:--.:·.:') s : '.·, f;:l ... ~ ~ :-
le. lo r2:u .. : :..: r..:. :: :.;y c ne:. ;.s:;...:ia ~c·n l.Z"..::. ~.:,nf'"da ur; t:.11 ~ ~c :- e C"1 1:. ;1.' t. !'°~ r ~ · J.c :. -
E~~ i c .s ci-Ór: f.. ::. ¿; '-·r f !. i.:~ ~=-= ii· er:: ~ din~ rv¡, J uli-s ts c; .j:n:. ~: . t::> ·:¡ :~, r. :J i .. : ; 
L- ~ :-~z.:.r~ ; · -:,¡- ~:..: ·~ ¡~ I.:.'-h Í& rror-eti:io, ¡ (\:.1 €: el ~a í JO l~ : t<~ : ;; ~: ._ ::.:...: 1 ~ ; : : . !...:. -. . 

~~~.~~ ~·~ i~:r;~::: ~~- ~ ~~~~~'O( _ :~ ;·~I:~ ~~r' ~~i~>~ ~~ ~ ~~~--~ ~:-~ ~ ~ :~ ~ 1 ~:.~:: ~ ;. ~ ~< ~ 
,-;.;.lt =c· ~ ve.:· :=i :u.l .;a. ei .o. .. ~- i~ ji ,j..:, , :fé.. u;;. lo íi..; i :; 1.:.:: v :: 1· j ., .. ~ , i .... ~ . V· · ·. 

t~.!' ~¡ :..:-...:..::ici~i..:• j .;.-:. :-ñ l~\.J. ~ i...: ..... !1~ 1:.~ ~rcn un:¡ ¡..atriJ.lli.; ~ ... ~r~ J.._· t-: n -.:~·l-:: ... 

!~~~:.·~::f ~:ª ~~:~~~!:d;l;:::~~~: ~~~~~;;~:~~~;~:~:~::.~~E.~ ú ~:~ '¡ '., , .~~~~;~ !. 

:... 

c;.ui.1rcs ;.?. lir s:ili: a ls c~llc, ¡.or qu.i li. .fa~: ili11 ..ie ;· . ric;:il ,_.:; '.:. ;~ ~: :.;;. .., 1·, .. , : .. 
rrop- ~ ~:-... :. r :io s uce.li:.:o, ~: «"- cua.l~uier la:io tt:..te v::.u 1~ ... :iii·.&1,; o ir.clu.F-·j c..J · .. r. j .) ..,. . -

f!C'S n'=>C.· ;. ra..,.u."lt- ~n t..,L4e ::-.i nen elle & lea t~n~ ._vi o 1.er~n. e _ _ .. _ 
.::~~ : e er. ,l iia J uJ. i .: ta se ::i ue&tra :nu.y di &trai\!.s, Q.¡,reei w, ::iedor.; c :-n ,, e , . ·- _ · 

t;:ie y &e ci;iJ,I:l:I el ~e ~o. .~ la feota V!!C e ice::> i;;.Uie:-.ci:,.::, e::-, c~t!i w ti:~.:• :.. , " i ·· - · 
{al Etr-e:;u r_: y ss .:t-·=:i .:.'..l.J riervá.oG1:, •l a\to,:.,.:io d.efen:Jor ¡ .ide ~ue !l b ·:. :.i ::~ ·-.; 
•e les !! <0 ...ri ~r: . Ui=i .:ir.to nai i: u.:rn, .!JCr \U<l Jio3 "-LiO no li:& J.i•SÚ r.c,.:.:a , ;;· <;«(> 1 · 

erlcu~n tr-~n ::·.~; 'oien. 

\"A:.. . . ;t: :;! C> : • 1:J :;~ .• ::1;; : Jl la 5'n1.:i.-..vieta lÍúoial la i::.er,o r :r.:~et.tr~ .:.,r&i:i ;,n:::'.c-~·. -
y u!rvie>sie:to :::c?:ifi.:zt:..r:.:lo es toa en J:.ablar ÚHl!llieiado r:¡ .üio, tsq_ \U va cur. l "' ui:" r 
;t.re:.unti;. !'i:l:."erante e lo oc~Tricio, t<e 0!:11•lJ8 el d.c.:!o, i;~ ;~ u~-1~ t · ~r·-=· .i .. l :•:; ie::t,. ,-

. r.~ t::c.ta lns: L;r.nos ¡,i.'W Có!l o-::a, e11 tl.J;A la cara, ríe. ~ ic! -::i tld q ..,.-, i.r. l« ~ r· ,-
1::.tr.. Ó.;.,-!icncia ,·era ct.ra ve z e. ;.•.; ~~-:-e¡.or h. &l te:-:. ~ , i.;::::-.::.. · 

!·:-o · ¡-cd.em:ll:: .;).éjllr ..i.i c:e~ioD&r .~u.e el 1::; 1.-~eto e=cic1!.!::l :: U! r; e h:. ..:: = ~--'º "·' 
la !::::.ilia Je l.:i ::.e1ior cu=o la viol1>ci6n ce.i:ual, h>.>!'l tnü~o c:..r.~,¡::;.,.ll:::ü.s, t.: ·.-

cic.!a.!, iraJ (.r.->jo, i;,i<jcl.o. 
G.:in re~:,e:::te> iü •r .. ti.•.!ii.::nto ¡sic;;:..t,ico, i...;.r lór r;.~ nifc;.;tflCi'.>r•"" ::..e :!. '. -, -;_(,

• .l• ,ante }'l."c:l~& ti.l d~n.ir(ii:!nn~mnio y Ji..3:>~ ·'.!ill.:.s . :; !.. !; .:. .l :.'5~ :- · tú r , .. 1\: .~ ~~ :.. t. t 

11n .o.:;. .. ~ 0 ~r"e d .. ,; .'.>, ce c:·:1::i ~ eni i;uo ;;l tn;t:i;;.1 .,i .t;, l-'~ ·ir:i: ·.: ter.:·r ~·•:; ¿ _¡:~;;. :' . 

r e.e . ~~9 i~.:-> :;;c: ~o ;;..t :. ,; e si la ~volución di .t't.vo.:--i,~<:. 
·.::.'l ¡r.:lilo'~<;)co ei> f~7..., riü:l..: cc.n i!l trat::.:.::nto ; ~~iccl6~ioo y <;f-0/ : f:~- ~L::.:- • 
. ":-.:· ··.;~ •. ~if.L~ ~ ·:>t.iv:-e ·!~l ¡-.r·Oa í. llte rer.ort~ f !Or : : 

••• co~tin~ ar .. bo .: e tres 
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••• 

1) ::ao:>r de Elll c;:,no~icút:.rito :i.u' la ce."!5r e::ta ,;n tI.~u. ta::: i~nto .J.si o:::l .:~"ºº ;:;q . ~
cit:li7.c.:!o en violt!~ión ~ .!~ .... e..l, .::.~ ~: •. a l P. s ccn:; .: :;:...;.~~:- n ::: ~' ~:.:c .... \,'.; l ~~~ ; ~ uo 1.ie .... ó
lu Yicl~!c.ién .:: :.ü ... ~i.!a ~~~o.s ~tr'1G~ ~nt~ri_· r::~:-.""e ( i .,:. ..... ~; t.::o) • 
2) :-. Oi ;;...:..üm-J ,;:(~vrif:r l·~ti otHJ: ·.b9 ,;.-.vr j_a~ o~lts · 1a , 1 ~ !l ~· r no :~ ! e.n~~~ f! :: tra ~ \!l e<.~!!. 
~icion'J.~; f:!~cra·=> l t:o S ~era l I'":centar~e 9. l:! a_:!.i n ·:~.: c.;,n f-:?~ --3 2) C.:~ t·o't .... :i re t.t 
d.-: 17:~9 a l<.s L ,..JO . ;.; ,_ue .. , ::-:-. lo.; i:: i'-~ l<:ntcs : 

a ¡\i (~ll 1.!t- vciv-=.. re~:: a e::.1r::nt.~!·ue ccn el '1.,;resor c.r :-.:: ~n t:l l& ....... "l · . .:-"t ;:. ... v ~ -: -
::n: ur.t i s y :l !l :: ie.:.~;i . ue : : :: &U• el =:n .;.ñto r.:,; ha 1 :;:ii:.)u cont.r::l:i.r. 
- , ~¡._.:a =~o ¡-, lo a.:.1t ::: rivr , - :.a ·~iaita .~E:l f:bo~ .... d.o ¡,i.:f~!l;.;-i.:- ::- a ::: ~ ~ .. ~:..~c~l1 ~ _. 

~~~~~~~;~;~e~~; . ~=.: ( ~~~r ~.~l~:r.;;:'~~ ;,:.~~~)ª ' " ~,~ ~} .~ ~· ; ~-- ~\ ¡,:"·· :·;~~';" ~ :~::~~ 
t '..· C..o 3-e t~ .1 :."; .! .:.: !l r:~y ,.r .. !1d.:: ;; t~~ \'ulv .-.. r :. ~ n t :i :' e ·.!:c.:. .:~ :! ¡ ic~r¡c ir. :ic , 1-c·r
~ .~ cr~ ~ c.:. ~e ,; .t.e ta.;:b~ c· !-1 16 :.iú::"á G.a!1o.Jor t o!c ·10 r·ef -_ ¡-i.;o ac.i ·~eric r:. :n'te 

n0 ¡ c.:1!1Í en!":'"t: ... -: : r s.· :A .é:. s .i t .~r. c i -:i:~ ~:e -=~:-.~ o-
e o...:.. ! .. .6 ;.:;10..c1 ci t¡i~~ • . . ~-· .l ... _ .... 

::..:: ;_a_ :,: ·o r el :.::·:. . . ~ :-1 tc s .. ::;:_:: ~ r:.t:Jd.o l~ co :.:. : :.:r.c ~ ::: :: :: e l:i1 ~ :i t 1 . .:.~·· .:-: i6¡1 Ce ls -
L ·: ! ;. ~; r ~ q,_ :.J.z..:ia.::::·s ~ t l · .. • t s-;l . 
~· • - ~; e i ... e5 ~~ 1, tc.r'.! J: ·O I::~t~~ ricr..;1 ~¡; !,e el . . : _u.r-..::!.::: :' ·': ~. r-.:t~ ci.e °t.~"..it:: ; :t.ür~~~ J,- ~.: ::~l~ { é 
t;O • 

.i ~r.. 1.na ~ .: • G~d.oy :-~ ~!'li :rz.o 
:\c,;.;¡;¡ : •. -~óle ci!! l focie!lte 

- i-:t:.v 

" 

t'.'.~· .f KtJ:, ti!W)tii~i;, 

r-;·,n,~1CS PEF.ICl?-l.!."11 
( • .'9• ... , 

,~~,·~~ti~ F.!:.~ 

f l~· .. ~ . :... 

R~ t:.ro:i:: r.ble c.~l .:·~ ·~ ~=t~ 
.: .;.. /~ ¡ 

,, 

l r.ic. : a~:.~icia \ t: lla .: : es d.o J.a 
){ .~, : c.nsable del HA v. 

' 

·: : ·' -
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